
 
 
                                                               
                                                                          

                                                                              DECRETO Nº 620/21.- 
                                                                              RAMALLO, 1º de septiembre de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

  

El Expediente Nº 4092–23190/21, por el que se gestiona la 

regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 

 

CONSIDERANDO:       

 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 

resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 

la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

 

Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 
10.830, la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se 
encuentra facultada para intervenir en casos como el presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE EN USO DE SUS FACULTADES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el marco de la Ley          

-------------------- 10830 del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. V - 

Secc. L – Mza. 25 - Parcela 16 – Partida Inmobiliaria Nº 19.989; a favor del Sr. Ezequiel 

Nicolás DEL LAVO – D.N.I. Nº 32.784.389; domiciliado en Ruta Nacional 9 – Km. 218 – 

Cuartel V, de la localidad de Villa Gral. Savio, Partido de Ramallo.--------------------------------  

 

ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    

-------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 

traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   -

-------------------  Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------- 

 
      

     

  

Silvio Norberto Gaeto                              Gustavo Haroldo Perié 

 

 



 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

               Intendente 

                                       Municipalidad de Ramallo 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     DECRETO Nº 621/21.- 
     RAMALLO, 1º de septiembre de 
2021.- 
 

V I S T O: 

La Ordenanza Nº 6316/21, mediante la cual se crea en el 
ámbito del partido de Ramallo el "PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO 
FORMAL", dirigido a todos adolescentes del Partido de Ramallo, en el ámbito de la 
Subsecretaría de Educación – Área de Juventud; y 
CONSIDERANDO 

Que a los fines de la implementación del presente programa se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Créanse a partir del 1º de septiembre de 2021, dentro del 
"PROGRAMA                 ---------------------- MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO  
FORMAL", Ordenanza Nº 6316/21, los siguientes talleres dirigidos a todos los 
adolescentes del Partido de Ramallo, en el ámbito de la Subsecretaría de 
Educación – Área de Juventud. 
Taller de Salud Mental, Proyecto “Miradas Adolescentes”: 
Fundamentación: 

La adolescencia es un proceso dinámico que transcurre en el camino de la niñez a 

la edad adulta. Esta etapa de la vida se caracteriza por rápidos cambios físicos, 

psíquicos, emocionales y sociales. El entorno social exige, en ocasiones, que los 

adolescentes piensen y actúen como adultos, que tomen decisiones que afectarían 

a su futuro, lo cual aporta mayor presión a la etapa que atraviesan. (Aberastury). 

Máxime, en un contexto de época particular e inédito como el actual. 

Por lo tanto, nuestro equipo de profesionales intenta reflexionar y trabajar en un 

espacio diferente, armando talleres en los cuales se podrían ampliar cuestiones 



 
relativas a la Salud Mental, y diversas temáticas relacionadas, tales como 

sexualidad, consumo problemático, malestares de la pandemia, suicidio, etc. 

La interacción entre pares presenta un peso particular y en la experiencia a realizar, 

serán los adolescentes quienes definirán las problemáticas a reflexionar, 

relacionadas con la salud mental de ellos. 

Una doble tarea compromete a los profesionales que conforman este equipo:  como 

interlocutores válidos para despejar sentidos, y en relación a lo grupal, continuar 

interactuando en la escuela para transmitir recursos que les permitan como 

referentes acompañar a sus pares y orientarlos a buscar apoyo si fuera necesario. 

 

Objetivo General:  

 Generar espacios de participación juvenil para favorecer la promoción de la 

salud mental de los y las participantes. 

 

Objetivos Específicos: 

 Reflexionar acerca del fenómeno de la Salud Mental desde la mirada de los 

adolescentes, a través de un espacio de taller. 

 Reflexionar, intercambiar y discutir sobre mitos y creencias relacionadas a la 

Salud Mental y otras temáticas relacionadas. 

 Generar espacios en los cuales se promueva la búsqueda de referencia entre 

pares. 

 

 

 

 

 

 

 Abordar las problemáticas que aparezcan como preocupaciones de los 

adolescentes, en relación a su salud mental. 

Carga Horaria: 4 o 5 hs. semanales, que se dictará en las Escuelas Secundarias del 

Partido de Ramallo para los alumnos de 6to año y 7mo Año, y en los Centros 

Integrales Municipales. 

 

1) Taller de Orientación para la Educación y el Trabajo,  Proyecto 

“Pensando Mi Futuro”: 

 

Fundamentación: 

Todo joven al terminar sus estudios secundarios debe tomar una decisión con 

respecto a su futuro. Para poder elegir hay que saber. Para saber hay que revisar 

lo que se tiene como cierto y lo que se desconoce. La elección de una carrera forma 



 
parte de un proceso que supone afrontar desafíos, asumir nuevos roles y aprender, 

entre otras cosas, a tomar decisiones importantes. 

Entendemos a la Orientación como un camino de organización de referentes y 

parámetros para guiar las búsquedas de autorrealización.  

En esta orientación se intenta dar apoyo al proceso de construcción del proyecto de 

vida, para lo cual la persona combina sus capacidades, potencialidades, intereses 

y limitaciones, así como las posibilidades que existen en el mundo en el que está 

inserto.  

Pensar en la vocación es conocerse un poco más.  

Vocación etimológicamente proviene del latín "vocativo" que significa "inspiración". 

Es una inspiración interna o llamado interno hacia una actividad especial, carrera o 

profesión. Sin embargo, actualmente, a partir de los estudios realizados, se ha 

podido observar que la vocación no es meramente un descubrimiento, sino más 

bien, una CONSTRUCCIÓN. 

Esta nueva mirada, permite transmitirles a las personas que participan en un 

proceso de orientación, que el mismo se construye durante toda la vida, y que 

vamos tomando diferentes decisiones en función de lo que se presenta durante la 

carrera o trabajo.  

 

Objetivo general: 

 Orientar a los jóvenes a que reflexionen  sobre una elección vocacional 

consciente, libre y responsable.  

 

Objetivos específicos:  

 Favorecer en el joven el proceso de auto-conocimiento, estimulando el 

análisis y la reflexión de las diversas variables que inciden en la problemática 

de la elección. 

  Promover la capacidad en la toma de decisiones autónomas de los 

adolescentes. 

 Poner en contacto a la persona con la información sobre el mundo educativo 

y laboral.  

 Ampliar ideas sobre las carreras y los trabajos, conocerlos, y compararlos. 

 Desarrollar el valor de la responsabilidad personal. 

Carga Horaria: 4 o 5 hs. semanales, que se dictará en las Escuelas Secundarias del 

Partido de Ramallo para los alumnos de 6to año y 7mo Año, y en  los Centros 

Integrales Municipales.--------------------------------------------------------------------------------

------------------------ 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Decretos.--

------ 

 



 
                Julián San Filippo                   

Director de Juventud  
Municipalidad de Ramallo 

                                          Gustavo Haroldo Perié 
              Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

                                    Elías Martín Georgetti            
Subsecretario de Cultura 
Municipalidad de Ramallo 

                                         Gustavo Haroldo Perié 
            Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

 

             DECRETO Nº 622/21.-  
   RAMALLO, 1º de septiembre de 
2021.- 
 

V I S T O: 

La Ordenanza Nº 6316/21, mediante la cual se crea en el 
ámbito del partido de Ramallo el "PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO 
FORMAL", en el dirigido a todos los  habitantes del Partido; y 
CONSIDERANDO 

Que a los fines de la implementación del presente programa se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Créanse a partir del 1º de septiembre de 2021, dentro del 
"PROGRAMA            -------------------- MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO FORMAL", 
Ordenanza Nº 6316/21, los siguientes talleres, en el área de Cultura y dirigidos a 
todos los  habitantes del Partido: 
“Taller De Teatro” 
Taller que está destinado para alumnos de todas las edades. 
Es una herramienta educativa que transmite a sus participantes, una serie de 
situaciones que los ayudara a formarse como personas y desarrollar muchas de 
sus capacidades. 
Desarrolla la expresión verbal, ayudando a mejorar la comunicación, 
acompañando  la atención y la concentración  para el desarrollo de la expresión 
corporal. 
Transmite a los alumnos seguridad y confianza en sí mismos, ayudándoles a 
desinhibirse y a perder el miedo a hablar en público. 
El teatro, como todo lenguaje artístico es un medio para la integración y la 
inclusión. 
 
“Taller Literario” 
 
A través de la educación literaria se conseguirá la capacidad de análisis, el manejo 
del lenguaje y el sentido de criticidad. Es la literatura la vía para formar seres 
libres, críticos y pensantes. 



 
Es importante la formación ética y estética. Es un medio de enriquecimiento del 
vocabulario y desarrolla la personalidad a través de los valores  implícitos. 
Este taller está destinado para alumnos de todas las edades, con o  sin 
conocimiento previo. 
 
“Taller de Artes Plásticas/ Manualidades” 
 
Este taller está destinado para alumnos de todas las edades, con o sin 
conocimiento previo. 
A nivel emocional, las artes plásticas ayudan a forjar la personalidad, desarrollar la 
creatividad y mejorar su autoestima, haciéndoles más fácil expresar sus 
sentimientos, deseos y emociones. 
También son muy importantes para el desarrollo y refuerzo de la motricidad fina y 
gruesa y explorar su capacidad creativa.  
 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Decretos.--

------ 

 
  

                                  Elías Martín Georgetti 
Director de Cultura 

Municipalidad de Ramallo 

                                           Gustavo Haroldo Perié 
              Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

                                    Elías Martín Georgetti 
Subsecretario de Cultura 
Municipalidad de Ramallo 

                                         Gustavo Haroldo Perié 
            Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

 
 
   DECRETO Nº 623/21.- 
       RAMALLO, 01 de septiembre de 

2021.- 

 
V I S T O: 
 

Que mediante los Decretos Nº 542/21 y Nº 622/21, se crea dentro del 
"PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO FORMAL" - Ordenanza Nº 
6316/21, los Talleres destinados a todos los  habitantes del Partido de Ramallo; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo, con fin de designar a los 

capacitadores que tendrán a cargo los talleres educativos, culturales, sociales, deportivos, de capacitación, inclusión 
social, de acuerdo a  las necesidades que identifique cada área;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 



 
ARTÍCULO 1º) Desígnense a partir del día 1º de septiembre de 2021 y hasta el día 
30 de                         ---------------------- septiembre de 2021 inclusive, como 
CAPACITADORES de los siguientes TALLERES, y que a continuación se detallan, 
en el marco del la Ordenanza                   Nº 6316/21 y los Decretos Nº 542/21 y Nº 
622/21:  
 

1. Taller de Canto: Dictado en Villa Ramallo por la Profesora Catalina 
MARTÍNEZ – D.N.I. Nº 34.359.838, cumpliendo una carga horaria de 3hs. 
semanales. 

 
2. Taller de Yoga: Dictado en Villa Ramallo por la Instructora en Yoga 

Graciela Susana ROSICH – D.N.I. Nº 10.254.896, cumpliendo una carga 
horaria de 4hs. semanales. 

 

3. Taller de Danzas Árabes: Dictado en Villa Ramallo por la Instructora 
Johanna Anahí Lourdes LAPRIDA ROLDÁN – D.N.I. Nº 35.999.609, 
cumpliendo una carga horaria de 2hs. semanales. 

 

4. Taller de Teatro: Dictado en Villa Ramallo por la Profesora Lucía 
AZZARETTI – D.N.I. Nº 38.588.610, cumpliendo una carga horaria de 2hs. 
semanales. Este taller utiliza el teatro como medio artístico para su 
desarrollo.  

 

5. Taller Integral de Música (Instrumentos): Dictado en Villa Ramallo por el 
Instructor Pablo Rubén GIANNELLI – D.N.I. Nº 28.218.127, cumpliendo 
una carga horaria de 4hs. semanales. 

 

6. Taller Integral de Música (Canto): Dictado en Villa Ramallo por el 
Instructor Alejo Mariano LENCINAS – D.N.I. Nº 21.434.379, cumpliendo 
una carga horaria de 4hs. semanales. 

 
7. Taller de Vientos Metal: Dictado en Ramallo por el Instructor Elio 

Alejandro CLARK – D.N.I. Nº 41.312.052, con una carga horaria de 2hs. 
semanales. Este taller está orientado al saxo (instrumento perteneciente a 
los vientos de metal). 

 

8. Taller de Danzas: Dictado en Ramallo por la Instructora Tamara Ayelen 
CONSTANTINI – D.N.I. Nº 43.044.459, con una carga horaria de 2hs. 
semanales. Orientado a la danza de las bastoneras en la Banda Popular 
Infanto Juvenil de Ramallo. 

 
9. Taller Integral de Música (Instrumentos): Dictado en Ramallo por el 

Instructor Juan María MAZZON – D.N.I. Nº 36.467.576, con una carga 
horaria de 2hs. semanales.  

 



 
10. Taller de Canto: Dictado en Ramallo por la Instructora Marilin Abigail 

ACOSTA – D.N.I. 39.281.416, con una carga horaria de 2hs. semanales. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
11. Taller de Percusión: Dictado en Ramallo por el Instructor Julio Ricardo 

CLARK – D.N.I. Nº 23.389.477, con una carga horaria de 4hs. semanales. 
Percusión orientada al ensamble musical con la Banda Popular Infanto 
Juvenil de Ramallo.  

 
12. Taller de Solfeo: Dictado en Ramallo por el Instructor Juan Cruz GIGLIANI 

– D.N.I. Nº 32.898.259, con una carga horaria de 2hs. semanales.------------
------------------------------------ 
 

ARTÍCULO 2º) La modalidad de pago establecida, se realizará mediante pago 
directo al   ---------------------- "CAPACITADOR”, previo acto administrativo autorizado 
por el área que tenga el programa a su cargo. El monto a abonar se regirá por el 
monto asignado desde la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia 
de Buenos Aires, al "módulo" sin antigüedad correspondiente al segundo ciclo de 
Educación Primaria (Artículo 4º – Ordenanza Nº 6316/21).---------------------------------
------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en el 
Artículo                ----------------------- precedente deberá imputarse a:  
 
Jurisdicción: 1110112000 – Secretaría de Coordinación de Gabinete 
Programa: 53.00.00 “Apoyo Municipal a la Educación” 
Fuente de Financiamiento: 132 – De Origen Provincial  
Objeto del Gasto: 3.4.5.0 “Capacitación”.----------------------------------------------------
---------- 
 
ARTÍCULO 4°) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido, dése 
al Libro --------------------- de Decretos.-------------------------------------------------------------
--------------------- 
 
 
 
     Elías Martín Georgetti                                                                                                    Gustavo 
Haroldo Perié 
        Director de Cultura                                                                                                               Intendente 



 
   Municipalidad de Ramallo                                                                                           Municipalidad 
de Ramallo 

 
      
 DECRETO Nº 624/21.-     

  RAMALLO, 03 de septiembre de 

2021.- 

 

V I S T O: 

Que mediante Decreto Nº 621/21, se crea dentro del 
"PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO FORMAL" - Ordenanza Nº 
6316/21, los talleres  destinados a todos los adolescentes del partido de Ramallo, 
en el ámbito de la Subsecretaría de Educación – Área de Juventud; y 
CONSIDERANDO 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo, con fin de designar a los capacitadores que tendrán a 
cargo los talleres educativos, culturales, sociales, deportivos, de capacitación, inclusión social, de acuerdo a  las 
necesidades que identifique cada área.  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Desígnense a partir del 1º de septiembre y hasta el 30 de 
noviembre de  ---------------------- 2021, como Capacitadores de los siguientes 
Talleres que a continuación se detallan en el marco del la Ordenanza Nº 6316/21 y 
el Decreto Nº 621/21, en el ámbito de la Subsecretaría de Educación – Área de 
Juventud: 

2) Taller de Salud Mental, Proyecto “Miradas Adolescentes”: 

 

a) Miriam Roxana DE CARLO, DNI 25.262.023, domiciliada en calle Fray L. 

Beltran 1057, de la localidad de Villa Ramallo, que dictará  los talleres en las 

Escuelas Secundarias del Partido de Ramallo (11 Escuelas), para los alumnos de 

6to  Año y 7 mo  Año de las mismas, y en  los Centros Integrales Municipales, que se 

realizará gradualmente en los meses de septiembre, octubre y noviembre del 

corriente año, cuatro (4) horas semanales. 

 

b) Silvia Adriana PISANO, DNI 16.600.949, domiciliada en calle Rafael 

Obligado 765, de Ramallo, que dictará  los talleres en las Escuelas Secundarias del 

Partido de Ramallo (11 Escuelas), para los alumnos de 6to  Año y 7mo  Año de las 

mismas, y en  los Centros Integrales Municipales, que se realizará gradualmente en 

los meses de septiembre, octubre y noviembre del corriente año, del corriente año, 

de cuatro (4) horas a cinco (5) horas semanales. 

 



 
3) Taller de Orientación para la Educación y el Trabajo, Proyecto 

“Pensando mi futuro”: 

 

c) Agostina DIMENNA, DNI 35.404.891, domiciliada en calle Rafael Obligado 

1008, de la localidad de Villa Ramallo, que dictará  los talleres en las Escuelas 

Secundarias del Partido de Ramallo (11 Escuelas), para los alumnos de 6to  Año y 

7mo  Año de las mismas, y en  los Centros Integrales Municipales, que se realizará 

gradualmente en los meses de septiembre, octubre y noviembre cuatro (4) horas 

semanales. 

 

d) Fiamma Abigail REYNOSO TIONI, DNI 37.934.227, domiciliada en calle Eva 

Perón de la localidad de Ramallo, que dictará  los talleres en las Escuelas 

Secundarias del Partido de Ramallo (11 Escuelas), para los alumnos de 6to Año y 

7mo  Año de las mismas, y en  los Centros Integrales Municipales, que se realizará 

gradualmente en los meses de septiembre, octubre y noviembre cuatro (4) horas 

semanales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e) Débora Inés GARCÍA, DNI 39.285.048, domiciliada en calle Córdoba 1032 

de la localidad de Ramallo, que dictará  los talleres en las Escuelas Secundarias del 

Partido de Ramallo (11 Escuelas), para los alumnos de 6to Año y 7mo  Año de las 

mismas, y en  los Centros Integrales Municipales, que se realizará gradualmente en 

los meses de septiembre, octubre y noviembre, cuatro (4) horas semanales. 

 

f) María Susana BAQUELA, DNI 27.825.773, domiciliada en calle Ginocchio 

1391, B. Amuchoca, Villa Ramallo, que dictará  los talleres en las Escuelas 

Secundarias del Partido de Ramallo (11 Escuelas), para los alumnos de 6to Año y 

7mo  Año de las mismas, y en  los Centros Integrales Municipales, que se realizará 

gradualmente en los meses de septiembre, octubre y noviembre, cuatro (4) horas 

semanales.-------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) La modalidad de pago establecida, se realizará  mediante pago 

directo al   --------------------- "Capacitador”, previo acto administrativo autorizado por 

el área que tenga el programa a su cargo.  



 
El monto a abonar se regirá por el monto asignado desde la Dirección General de 

Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires, al "módulo" sin antigüedad 

correspondiente  al segundo ciclo de Educación Primaria (Artículo 4º – Ordenanza 

Nº 6316/21).----------------- 

 

ARTÍCULO 3°)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en el 

artículo                --------------------- precedente deberá imputarse a:  

Jurisdicción: 1110112000 – Secretaria de Coordinación de Gabinete 
Programa: 53.00.00 “Apoyo Municipal a la Educación” 
Fuente de Financiamiento: 132 – De Origen Provincial  
Objeto del Gasto: 3.4.5.0 “Capacitación”.----------------------------------------------------
---------- 
 
ARTÍCULO 4°)  Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido, dése 
al Libro -------------------- de Decretos.--------------------------------------------------------------
--------------------- 
 
 

           Julián San Filippo 
Director de Juventud  

Municipalidad de Ramallo 
                                          Gustavo Haroldo Perié 

              Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 Juliana Carla Bisio 

Secretaria de Coordinación y Relac. Institucionales 
Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 

  

 

 

                    DECRETO Nº 625/21.- 

                    RAMALLO, 03 de septiembre de 
2021.- 
 

 

V I S T O:  

 

La nota presentada por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de 

la Municipalidad de Ramallo, obrante a fs. 42 del Expediente Nº 4092-23508/21, mediante 

la cual aconseja declarar desierto el Concurso de Precios Nº 26/21,  “ADQUISICIÓN DE 

TIERRA TOSCA APTA PARA CONSOLIDADO DE CALLES, CAMINOS RURALES Y 

GIRSU DEL PARTIDO DE RAMALLO”; y 



 
 

CONSIDERANDO: 

  

Que la propuesta presentada por el único oferente supera el monto 

límite de dinero permitido para un concurso de precios, según lo establecido por la LEY 

ORGÁNICA DE LAS MUNICIPALIDADES. 

 

 Necesario efectuar el trámite administrativo correspondiente 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Declarase Desierto el Concurso de Precios Nº 26/21,  para la                               

--------------------- “ADQUISICIÓN DE TIERRA TOSCA APTA PARA CONSOLIDADO DE 

CALLES, CAMINOS RURALES Y GIRSU DEL PARTIDO DE RAMALLO”; ya que la 

propuesta presentada por el único oferente supera el monto límite de dinero permitido para 

un concurso de precios, según lo establecido por la LEY ORGÁNICA DE LAS 

MUNICIPALIDADES;  s/actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092-23508/21.------- 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 

-------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------------------------- 

 

 

 
 
 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 

 

 
                                                        

        DECRETO Nº 626/21.- 
                                                                       RAMALLO, 03 de septiembre de 

2021.- 
 
 

V I S T O: 
 



 
El pedido formulado por el Subsecretario de Educación de la 

Municipalidad de Ramallo, Sr. Juan Ignacio GAMITO, mediante el cual solicita 
un adelanto de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($ 12.500.-), destinado a solventar 
los gastos que demandarán la compra de cinco (5) Banderas de flameo Argentinas 
y cinco (5) Banderas de flameo de la Provincia de Buenos Aires, con destino a 
distintas Instituciones Educativas del Partido de Ramallo; y  

   
 CONSIDERANDO: 

 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor del Subsecretario de                   

---------------------- Educación de la Municipalidad de Ramallo – Sr. Juan Ignacio GAMITO 

- Legajo N° 4082 - D.N.I. N° 29.727.665, por la suma de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS 

($ 12.500.-), destinado a solventar los gastos que demandarán la compra de cinco (5) 

Banderas de flameo Argentinas y cinco (5) Banderas de flameo de la Provincia de Buenos 

Aires, con destino a distintas Instituciones Educativas del Partido de Ramallo.-----------------

-------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,  -

--------------------- deberá ser imputado a: 

 

Jurisdicción: 1110112000 – Secretaría de Coordinación de Gabinete 

Fuente de Financiamiento: 131 – Tesoro Municipal 

Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la Educación 

Objeto del Gasto: 2.2.1.0 “Hilados y Telas”.----------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al 

Libro         --------------------- de Decretos.-------------------------------------------------------------------

--------------- 

 

 

 
Juliana Carla Bisio 

Secretaria de Coordinación y Relac. Institucionales 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 
 

Juliana Carla Bisio 

Secretaria de Coordinación y Relac. Institucionales 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

 

 

  



 
                    DECRETO Nº 627/21.-   

                    RAMALLO, 06 de septiembre de 

2021.- 

 

V I S T O: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión 

Ordinaria del día 02 de septiembre de 2021, ha dado sanción a las siguientes 

ORDENANZAS: Nº 6365/21: Refrendando en todos sus términos el Convenio suscripto 

entre la Municipalidad de Ramallo y el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la 

Provincia de Buenos Aires y Nº 6366/21: Ratificando en todos sus términos el Decreto             

Nº 553/21; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 

vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 

108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS FACULTADES; 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Promulgar la ORDENANZA N° 6365/21 y Nº 6366/21, sancionadas por el   

---------------------  Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del día 

02 de septiembre de 2021.------------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

--------------------- Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

 

  

 

            DECRETO Nº 628/21.- 

         RAMALLO, 07 de septiembre de 

2021.- 

 

 

 

V I S T O:  

  

Lo solicitado por la Secretaría Obras y Servicios Públicos referente 

a la necesidad de promover el llamado a Licitación Privada  Nº 24/21 “Adquisición de 70 

Luminarias tipo farolas para el Paseo de la Estación de la Localidad de Villa  

Ramallo”, Expediente Nº 4092-23603/21; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el 

pertinente llamado a Licitación Privada, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Licitación Privada Nº 24/21, “Adquisición de 70 Luminarias 

-------------------- tipo farolas para el Paseo de la Estación de la Localidad de Villa  

Ramallo”, para el día 30 de septiembre de 2021, a las 10:00 Hs. tramitada por Expediente 

Nº 4092-23603/21.------------------------------------------------------------------------------- 

  

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

---------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

----------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------

-- 

 
 



 
 

 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

  

 

 

                    DECRETO Nº 629/21.- 

                    RAMALLO, 07 de septiembre de 
2021.- 
 

V I S T O: 

Que por Decreto Nº  559/21, se llamó a Licitación Privada   Nº 23/21 

“Etapa 2 – Provisión de Hormigón para Paseo de la Estación – Villa Ramallo” - 

Expediente Nº 4092-23527/21; y  

 

CONSIDERANDO: 

  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

conveniencia de adjudicar a la siguiente  firma: “SAWCZUK ARGENTINO BASILIO”. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase la  Licitación Privada Nº 23/21, “Etapa 2 – Provisión de                 

-------------------- Hormigón para Paseo de la Estación – Villa Ramallo”, a la siguiente 

firma: “SAWCZUK ARGENTINO BASILIO”, por un monto total de PESOS                            

TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 3.675.000.-),  s/actuaciones 

contenidas en el Expediente Nº 4092-23527/21.-------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO   2º) El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará  a  la  Cuenta de             

---------------------- Presupuesto: 

 

Jurisdicción 1110104000 - Secretaría de Obras y Servicios Públicos 

Fuente de Financiamiento: 131 – Origen Municipal   

Programa 21.00.00 – Obras con Fondos Municipales Afectados  

Objeto del Gasto: 4.2.2.0 “Construcciones en bienes de dominio público”.--------------- 

 

 ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes   corresponda,   tome   razón   la   Dirección  



 
-----------------------  Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.----- 

 

 

 

 
 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

 

 

 

  

 

            DECRETO Nº 630/21.- 

         RAMALLO, 08 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

  

Lo solicitado por la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de 

Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso de Precios                  

Nº 28/21 - “Adquisición de resmas de papel Obra A4 – destino Administración Central 

y Delegaciones”, con Expediente N° 4092-23653/21; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 

llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Concurso de Precios Nº 28/21, para el día 15 de septiembre                    

--------------------  de 2021, a las 10:00 Hs. “Adquisición de resmas de papel Obra A4 – 

destino Administración Central y Delegaciones”, con Expediente N° 4092-23653/21.--

- 

  



 
ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

--------------------  necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del ramo.- 

 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

----------------------  Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------ 

 

 

 

 
Pablo Alejandro Acosta 

 Secretario de Hacienda 

  Municipalidad de Ramallo  

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 
 
   DECRETO  Nº 631/21.- 
   RAMALLO, 08 de septiembre de 
2021.- 
 
 
V I S T O: 
 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos vigente de la 
Administración Central, dentro del Agrupamiento Personal Temporario 
Administrativo Clase IV; y  

  
CONSIDERANDO: 
 

Que la Dirección de Personal omitió la confección del acto 
administrativo pertinente. 

 
Que en virtud de ello, resulta necesario subsanar dicho error. 

 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO 

QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Administrativo - Clase IV; 
a partir  ----------------------- del día 1° de junio de 2021 y hasta el día 30 de 
noviembre de 2021 inclusive, al Agente Municipal Sr. Kevin SALVATIERRA – 
Legajo N° 1020 - D.N.I. N° 36.467.532.----------------------------------------------------------
----------------------------------------------- 



 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, al interesado, 
a                          ----------------------- quienes corresponda; y dese al Libro de Decretos.-
----------------------------- 
 
 
 
       Silvio Norberto Gaeto 
     Secretario de Gobierno 
    Municipalidad de Ramallo 

 

                       Gustavo Haroldo Perié 
                                Intendente 
                    Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 

 
             DECRETO Nº 632/21.-  
   RAMALLO, 09 de septiembre de 
2021.- 
 
V I S T O: 

La Ordenanza Nº 6316/21, mediante la cual se crea en el 
ámbito del partido de Ramallo el "PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO 
FORMAL", en el dirigido a todos los  habitantes del Partido; y 
CONSIDERANDO 

Que a los fines de la implementación del presente programa se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Créanse a partir del 1º de septiembre de 2021, dentro del 
"PROGRAMA            -------------------- MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO FORMAL", 
Ordenanza Nº 6316/21, los siguientes talleres, en el área de la Secretaría de 
Desarrollo Humano y Promoción de la Salud;  dirigidos a todos los  habitantes del 
Partido: 
 
PROGRAMA  DE INCLUSION SOCIAL “DERRIBANDO BARRERAS”  
La Secretaria de Desarrollo Humano a través de la Dirección de Deportes y el Área 
de Discapacidad crea el Programa de Inclusión  Social (P.S.I) “Derribando 
Barreras”, en el marco de la Ordenanza Nº 6316/21, "PROGRAMA MUNICIPAL DE 
EDUCACIÓN NO FORMAL", dirigido a todos los  habitantes del Partido.  
El objetivo del mismo es la inclusión en la comunidad de personas con y sin 
discapacidad, mediante la creación de espacios sociales, comunitarios  y deportivos 
que les permitan  explorar sus capacidades y competencias mediante la 
implementación de talleres que promuevan la participación e igualdad de 
oportunidades, generando inclusión social en el Partido de Ramallo.   



 
Eje socio-comunitario: generar espacios comunitarios de encuentros que permitan 
fortalecer a las familias mediante actividades que propicien esta situación;  
capacitaciones para jefas y/o jefes de hogar, emprendimientos familiares,  que les 
permitan sustentarse económicamente y satisfacer las necesidades de la familia.  
Eje deportivo: propiciar oportunidades y espacios inclusivos con actividades 
deportivas y sociales con el fin de promover hábitos saludables, la empatía,  el 
compañerismo, el respeto y la responsabilidad.   
Eje pedagógico: acompañar y fortalecer las trayectorias escolares de los niños/as 
que asisten a los CIM,  mediante la metodología de taller a cargo de profesionales  
que no solo apuntan a completar las tareas escolares de cada niño/a, sino detenerse 
en aquellas trayectorias escolares que necesiten de un acompañamiento más 
significativo, funcionando en algunas oportunidades como nexo entre las familias y 
las escuelas, y/o otros profesionales de la salud para realizar un abordaje mas 
integral. 
Eje nutricional- salud: realizar tareas de prevención en estas áreas se organizan 
charlas y talleres con profesionales especializados en diferentes ramas de la salud. 
De esta manera se evacuan dudas y se interiorizan en temas importantes para 
mantener el buen estado físico y psicológico de las familias. 
TALLERES DE DEPORTE 
RAMALLO: 
YUDO SOCIAL INCLUSIVO: el judo es un deporte basado en la educación, donde 
se promueven los valores y la convivencia, esto se desarrolla a través de las 
prácticas, contribuyendo notablemente en la formación integral del niño/a y 
adolescentes.  
 
 
 
 
Permite el acceso a un ámbito superior de emocionalidad, lo que hace posible una 
intervención educativa y regulativa de las emociones integrando las dimensiones 
sentir, pensar, actuar y fortalece reflejos de conservación. 
TAEKWONDO SOCIAL INCLUSIVO: el taekwondo es un deporte disciplinario que 
fomenta valores morales y sociales, hace que el individuo sea responsable, es una 
forma de vida. Como objetivo además de los deportivos es que cada niño/a, joven  
o adulto se identifiquen con esos  valores y los puedan incorporar en su vida 
cotidiana.  
PEREZ MILLAN: 

DEPORTE  SOCIAL INCLUSIVO: el deporte es una herramienta de inclusión. Es 
una manera de poder mezclar diversión, actividad física e inclusión.  
Es un vehículo para adquirir valores, hábitos y fomenta, también, el desarrollo 
individual y la relación con otras personas. El deporte inclusivo aporta múltiples 
beneficios físicos, psicológicos y sociales a quienes lo practican.  

LA HORA SALUDABLE: apunta al cuidado de la salud de manera integral, basado  
en la promoción de la actividad física y en la adquisición de hábitos saludables para 



 
la población, con la finalidad de mejorar la calidad de vida de las personas  y la 
prevención de  enfermedades como el sedentarismo, obesidad, hipertensión, 
afecciones cardiacas, etc. 
VILLA RAMALLO: 

EQUINOTERAPIA: destinado a abordar terapéuticamente a personas con 
discapacidad con el fin de abordar a cada  buscando su propia creatividad, con el 
objetivo de internalizar en el paciente una actitud que le permita integrarse y 
relacionarse en el ámbito familiar y social. La equinoterapia se considera una terapia 
integral porque afecta positivamente al desarrollo cognitivo, físico, emocional, social 
y ocupacional. El hecho de que sea beneficiosa en tantos aspectos la convierte en 
una herramienta muy útil para mejorar la calidad de vida de las personas con 
discapacidad. 

VILLA GENERAL SAVIO: 

MULTIDEPORTE SOCIAL INCLUSIVO: el deporte es una herramienta de inclusión. 
Es una manera de poder mezclar diversión, actividad física e inclusión.  
Es un vehículo para adquirir valores, hábitos y fomenta, también, el desarrollo 
individual y la relación con otras personas. El deporte inclusivo aporta múltiples 
beneficios físicos, psicológicos y sociales a quienes lo practican.  

EL PARAISO:  

MULTIDEPORTE SOCIAL INCLUSIVO: el deporte es una herramienta de inclusión. 
Es una manera de poder mezclar diversión, actividad física e inclusión.  
Es un vehículo para adquirir valores, hábitos y fomenta, también, el desarrollo 
individual y la relación con otras personas. El deporte inclusivo aporta múltiples 
beneficios físicos, psicológicos y sociales a quienes lo practican.  

LA HORA SALUDABLE:  apunta al cuidado de la salud de manera integral, basado  
en la promoción de la actividad física y en la adquisición de hábitos saludables para 
la población, con la finalidad de mejorar la calidad de vida de las personas  y la 
prevención de  enfermedades como el sedentarismo, obesidad, hipertensión, 
afecciones cardiacas, etc.  
 
 
 
 
 
 
TALLERES COMUNITARIOS (CIM) 
ALFABETIZACION: La lectoescritura constituye un pilar fundamental en el ser 
humano. No solo es una herramienta indispensable para obtener los propósitos 
educativos, sino uno de los andamios de la cultura actual. Para comprender la 
importancia de la alfabetización, lo primordial es conocer el concepto de esta 
palabra, que se define como: “La habilidad de comunicarse mediante letras y 



 
espacios”. Quiero resaltar las palabras “Habilidad de Comunicarse” pues se refiere 
al lenguaje, la cualidad más importante del ser humano y a la vez proporciona 
símbolos y códigos que permiten estructurar las ideas o pensamientos. La 
alfabetización va más allá de decodificar letras y escribirlas. La alfabetización es “un 
proceso de aprendizaje que pasa por diferentes momentos y niveles”. Alfabetización 
no es leer y escribir, es la liberación del pensamiento autónomo, la confianza en el 
ser mismo de poder construir y trasformar su propia historia, mirándola con un 
pensamiento crítico capaz de buscar más allá. 
FORTALECIMIENTO TRAYECTORIA ESCOLAR “Quiero aprender”: cuyo 
objetivo es el de generar espacios de apoyo y acompañamiento de las trayectorias 
escolares de los niños/as, adolescentes, jóvenes y adultos que concurren a los 
C.I.M (Centros Integrales Comunitarios) para que puedan fortalecer y/o completar 
su escolaridad.  
“HACIENDO HUERTAS”: cuyo objetivo es brindar a la población local un espacio 
comunitario donde puedan adquirir conocimientos vinculados al consumo saludable, 
sostenibilidad urbana y protección de la biodiversidad, que les permitan desarrollar 
actividades productivas en forma asociativa que contribuyan a mejorar su  calidad 
de vida y una alternativa económica para cada hogar.  
 “SOSTENER A QUIENES NOS SOSTIENEN”: Las condiciones que acompañan 
al periodo de gestación de un ser humano influyen en el desarrollo de la subjetividad 
del futuro infante, es por eso que es de vital importancia también el trabajo con la 
subjetividad de la futura madre ayudándola a sobrellevar las ansiedades y miedos 
propios del embarazo y otros, que suelen estar asociados  a su situación familiar.  
Así como el bebe necesita cuidados y afecto la mama y/o adulto responsable que 
cumpla la función materna también lo necesitan. Entendiendo que  los primeros 
años de un niño son  fundamentales en su desarrollo físico, psicológico y emocional. 
Por eso es fundamental generar espacios de encuentros participativos e 
informativos acerca de la crianza con las familias y acompañar a la madre durante 
la gestación y nacimiento de su hijo. 
TALLER DE BORDADO: tiene como objetivo Promover el aprendizaje de 
capacidades, conocimientos, habilidades, destrezas, valores y actitudes 
relacionadas con desempeños profesionales y criterios de profesionalidad propios 
del contexto socio-productivo. Apropiarse de esta técnica como herramienta para y 
en el trabajo, permitiendo compatibilizar la promoción social, profesional y personal 
con la productividad nacional, regional y local.-------------------------------------------------
--------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Decretos.--
---------- 
 
 
 
 
                 María Soledad Agotegaray                                           Gustavo Haroldo 

Perié 

 Secretaria de Des. Humano y Prom. de la Salud        Intendente                                      



 
                  Municipalidad de Ramallo                                                                      Municipalidad de 

Ramallo 

 
      
 DECRETO Nº 633/21.-     

  RAMALLO, 08 de septiembre de 

2021.- 

 

V I S T O: 

Que mediante Decreto Nº 633/21, se crea dentro del 
"PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO FORMAL" - Ordenanza Nº 
6316/21, los talleres  destinados a todos los adolescentes del partido de Ramallo, 
en el ámbito de la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Promoción de la Salud; y 
CONSIDERANDO 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo, con fin de designar a los capacitadores que tendrán a 
cargo los talleres educativos, culturales, sociales, deportivos, de capacitación, inclusión social, de acuerdo a  las 
necesidades que identifique cada área.  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Desígnense a partir del 1º de septiembre y hasta el 31 de  
diciembre                ---------------------- 2021, como Capacitadores de los siguientes 
Talleres que a continuación se detallan en el marco del la Ordenanza Nº 6316/21 y 
el Decreto Nº 633/21, en el ámbito de la Subsecretaría de Desarrollo Humano y 
Promoción de la Salud; 
TALLERISTAS  PROGRAMA  DE INCLUSION SOCIAL “DERRIBANDO 

BARRERAS”  

1) TALLER “ YUDO SOCIAL INCLUSIVO”  

INSTRUCTOR:   OLIVEROS, Oscar – DNI Nº 8.486.843 
LUGAR: CLUB PARANÁ 
DIAS Y HORARIOS: LUNES Y MIERCOLES DE 18.00 hs. A 19.00 hs. 
 

2) TALLER “TAEKWONDO SOCIAL INCLUSIVO”  

INSTRUCTOR: TORINO, Hugo – DNI Nº 17.690.545  
LUGAR: CLUB MATIENZO.  
DIAS Y HORARIOS: MIERCOLES 19.00 hs. a 20.00 hs.  
VIERNES 18.00 hs a 19.00 horas 

 

3) TALLER “MULTIDEPORTE  SOCIAL INCLUSIVO” ( Pérez Millán) 

PROFESORA: ARLOTI, María  - DNI Nº 34.335.977 
LUGAR:   CLUB “SAN MARTIN”  
DIAS Y HORARIOS: MARTES Y JUEVES 17.30 hs. A 18.30 hs. 



 
 

4) TALLER LA HORA SALUDABLE (Pérez Millán)  

Profesor: MENDIBURU, Juan Cruz - DNI Nº 34.778.153  
LUGAR: PLAZA “SAN CARLOS BORROMEO”  DE PEREZ MILLAN 
DIAS Y HORARIOS: LUNES Y MIÉRCOLES 15.30 hs. a 16.30 hs. 
 

5) TALLER  de EQUINOTERAPIA ( Villa Ramallo) 

 INSTRUCTORA: TIONI, Bárbara 
 LUGAR: FRENTE AL PREDIO DEL CLUB INDEPENDIENTE 
 DIA Y HORARIO: MIERCOLES DE 14.00 hs.  A 17.00 hs.   
 
 
 
 
 
 
 

6) TALLER MULTIDEPORTE SOCIAL INCLUSIVO (Villa Gral. Savio) 

PROFESOR: JUANCRUZ MENDIBURU - DNI Nº 34.778.153 
LUGAR: PLAYON “SAKY” RAMOS Y CENTRO CULTURAL SANTA 
MARIA 
DIAS Y HORARIOS: LUNES 14.00 hs. A 16.00 hs. 
MARTES Y JUEVES 20.00 hs. A 21.00 hs. 

 
7) TALLER MULTIDEPORTE SOCIAL INCLUSIVO (El Paraíso)  

PROFESOR: MATEO BRECCIA – DNI Nº 39.285.023 
LUGAR: PLAZA “DALMIRO ROCCO”  EL PARAISO 
DIA Y HORARIO: MIERCOLES DE 15.00 hs  A 17.00 hs.   
 

8) TALLER LA HORA SALUDABLE (El Paraíso)  

INSTRUCTOR: MATEO BRECCIA – DNI Nº 39.285.023 
LUGAR: PLAZA DALMIRO ROCCO  EL PARAISO. 
DIAS Y HORARIOS: MARTES Y JUEVES DE 14.00 hs. A 15.00 hs. 

TALLERES Y TALLERISTAS COMUNITARIOS – C.I.M. 

1) TALLER “ ALFABETIZACION”  

TALLERISTA: Psicopedagoga GÓMEZ, Sabrina DNI Nº 37.218.894 
DIAS Y HORARIOS: LUNES Y MIÉRCOLES   T. M. 
 

2) TALLER “FORTALECIMIENTO TRAYECTORIA ESCOLAR” 
 

 TALLERISTA: GARCÍA, Agustina Pilar – DNI Nº 40.189.335  
DIAS Y HORARIOS: LUNES Y MIÉRCOLES T.T. 
LUGAR: CIM  “SAN JOSÉ”  
 



 

 TALLERISTA: ROSITO, Gisela Andrea  – DNI Nº 25.162.908  
DIAS Y HORARIOS: LUNES Y MIÉRCOLES T.T. 
LUGAR: CIM “CALCUTA” y CIM “SAN JOSE” 
 

 TALLERISTA: REYNOSO, Nadia Lujan  – DNI Nº 39.165.758  
DIAS Y HORARIOS: LUNES Y MIÉRCOLES T.T. 
LUGAR:   CIM “SAN JOSE”  
 

 TALLERISTA: HERNÁNDEZ, Natalia Evangelina – DNI Nº 26.390.702  
DIAS Y HORARIOS: LUNES Y MIÉRCOLES T.T. 
LUGAR: CIM CALCUTA Y CIM “SAN JOSE”  

 
3) TALLER “ HUERTA”  

TALLERISTA: IBARROLA, Alexia  - DNI Nº 36.736.718 
DIAS Y HORARIOS: MARTES Y JUEVES 17.30 hs. a 18.30 hs. 
LUGAR: CIM CALCUTA Y CIM “SAN JOSE”  
 

4) TALLER  DE CRIANZA “SOSTENER A QUIENES NOS SOSTIENEN”  

TALLERISTA: RIVAS, Melchora Gladys  – DNI Nº 14.571.605  
DIAS Y HORARIOS: MIÉRCOLES DE POR MEDIO 15.30 hs. EN 
RAMALLO Y VILLA RAMALLO. 
LUGAR: CIM “SAN JOSÉ”  y  CIM VILLA RAMALLO 
 

5) TALLER DE BORDADO 

 TALLERISTA: ORELLANA,  María Jimena - DNI Nº 30.785.740 
 DIAS Y HORARIOS: LUNES Y VIERNES de 14. 00  hs a 16.30 hs. 
 LUGAR: CIM “SANTA MARÍA” DE VILLA RAMALLO. -------------------------
----------- 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2º) La modalidad de pago establecida, se realizará  mediante pago 

directo al   --------------------- "Capacitador”, previo acto administrativo autorizado por 

el área que tenga el programa a su cargo.  

El monto a abonar se regirá por el monto asignado desde la Dirección General de 

Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires, al "módulo" sin antigüedad 

correspondiente  al segundo ciclo de Educación Primaria (Artículo 4º – Ordenanza 

Nº 6316/21).----------------- 

 



 
ARTÍCULO 3º) Disminúyanse  las siguientes partidas del Presupuesto de Gastos 

vigente                  --------------------- de la Administración Central la suma de PESOS 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DIECISÉIS C/80/100 

CTVOS. ($ 437.516,80.-): 

 

Jurisdicción: 1110112000 – Secretaría de Coordinación de Gabinete  

Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la Educación  

Fuente de financiamiento: 132 – Origen Provincial 

Objeto del Gasto:  

5.3.7.9 - Otras transferencias a entes de Gobierno                                   $ 437.516,80.- 

 

ARTÍCULO 4º) Auméntense  las siguientes partidas del Presupuesto de Gastos 

vigente de                          --------------------- la Administración Central la suma de 

PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DIECISÉIS 

C/80/100 CTVOS. ($ 437.516,80.-): 

 
Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 01.00.00 – Conducción Desarrollo Humano  
Fuente de financiamiento: 132 – Origen Provincial 
Objeto del Gasto:  
3.4.5.0 “Capacitación”                                                                         $ 437.516,80.- 
 

ARTÍCULO 5°)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en el 

artículo                --------------------- 1º) deberá imputarse a:  

Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 01.00.00 – Conducción Desarrollo Humano  
Fuente de financiamiento: 132 – Origen Provincial 
Objeto del Gasto: 3.4.5.0 “Capacitación”.----------------------------------------------------
----------                                                    
 
ARTÍCULO 4°)  Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido, dése 
al Libro -------------------- de Decretos.--------------------------------------------------------------
--------------------- 
 
 

 
                 María Soledad Agotegaray                                           Gustavo Haroldo Perié 

 Secretaria de Des. Humano y Prom. de la Salud        Intendente                                      

                  Municipalidad de Ramallo                                                                      Municipalidad de Ramallo 

 
 

Juliana Carla Bisio 
Secretaria de Coordinación y Relac. Institucionales 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

      DECRETO N° 634/21.- 
      RAMALLO 09 de septiembre de 2021.- 



 
 

 

VISTO: 

Los Decretos Nº 809 y Nº 810 del año 2020; 

CONSIDERANDO: 

  Que por un error involuntario se configuro erróneamente el Recurso 

utilizado como de Origen Provincial; 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES;  

DECRETA 

ARTICULO 1°) Modifíquese la imputación del Código de Recurso Número 
35.1.02.78 de                   ---------------------- Origen Provincial, debiendo imputarse 
al Código de Recurso Número 35.1.02.78  de Origen Nacional.-------------------------
------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 2°) Comuníquese a quienes corresponda. Dése al libro de Decretos.---
------------- 
 
 
     

 
 Pablo Alejandro Acosta 
Secretario de Hacienda 

  Municipalidad de Ramallo  

                    Gustavo Haroldo Perié 
                              Intendente 

            Municipalidad de Ramallo 
 
 

 

 

                                                  DECRETO Nº 635/21.- 

                                                                               RAMALLO, 09 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de afectar personal para realizar tareas en el área 
de Servicio  - cocina, en el Palacio Municipal; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Sra. Nancy Noemí GIRALDI – Personal Temporario, 

desempeña sus labores en el  Área de Servicio  - Cocina desde el 1º de enero del corriente 

año; 

 



 
Que la Dirección de Personal omitió la confección del pertinente acto 

administrativo de afectación. 

 

Que resulta necesario subsanar dicho error; 

   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Agente Municipal Sra. Nancy Noemí GIRALDI – 
Legajo N°  -------------------- 0831 – D.N.I. Nº 28.573.020,  para desarrollar tareas 
de “Servicio – cocina, en el Palacio Municipal”, a partir del día 1º  de enero de 
2021 y hasta el 31 de agosto de 2021.----------------------------------------------------------
---------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada, a                   

-------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.---------------------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  DECRETO Nº 636/21.- 

                                                                               RAMALLO, 09 de septiembre de 

2021.- 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 



 
 

Que la Dirección de Personal omitió la confección del pertinente acto 

administrativo, mediante el cual se otorgaba una Bonificación Remunerativa desde el día 

1º de enero de 2021 y hasta el 31 de agosto de 2021. 

 

Que resulta necesario subsanar dicho error; 

 

             POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES;  

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa, por mayor                           

------------------- responsabilidad (CÓDIGO 073); la suma de PESOS SEIS MIL ($ 6.000.-), a 

favor del siguiente cargo: “Servicio – Cocina, en el Palacio Municipal”.----------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de enero de 2021 y                    -

--------------------- hasta el 31 de agosto de 2021. Derogase cualquier otra norma que 

disponga Bonificación Remunerativa de Código 073.--------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a la interesada, a                  -

-------------------  quien   corresponda; y  dese al Libro de Decretos.--------------------------------- 

 

 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 
             DECRETO Nº 637/21.- 

RAMALLO, 09 de septiembre de 2021.- 
 
 
 
VISTO: 

Que por Decreto Nº 596/21  se amplió el plazo de obra del Expte. 
4092-21996/21, Licitación Privada Nº 4, para la “REFACCION SANITARIOS Y 
COCINA COMEDOR EP Nº 16 - PEREZ MILLAN”;  y 
 
CONSIDERANDO: 

Que la ampliación del plazo determinado por el mencionado 
decreto finalizaba el día 03 de Septiembre de 2021, 



 
 
Que debido a que se retomaron las actividades presenciales 

educativas en el establecimiento con la totalidad del alumnado la obra demandara 
más tiempo del previsto en finalizarse, 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
DECRETA 

 
ARTICULO 1º) Ampliase el plazo para la ejecución de la obra “REFACCION                      
---------------------  SANITARIOS Y COCINA COMEDOR EP Nº 16 - PEREZ MILLAN 
- Expte. 4092-21996/21, en 60 (sesenta) días finalizando el mismo el día 
01/11/2021.--------- 
 
ARTICULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la DIRECCION                        
--------------------- MUNICIPAL DE COMPRAS Y SUMINISTROS; dese al LIBRO DE 
DECRETOS.---------------------------------------------------------------------------------------------
---------- 
 
 
 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

   DECRETO Nº 638/21.-                                                              

   RAMALLO, 14 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

La Resolución Nº 203/21, 204/21, 206/21; 211/21, 212/21 y 213/21, 

sancionada por el Señor Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital 

Municipal “José María Gomendio”, Dr. Guillermo VAN KEMENADE; y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo por parte del 

Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a la respectiva convalidación; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  

 



 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Convalídese la Resolución N° 203/21; sancionada por el Señor                   -

-------------------- Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José 

María Gomendio” de Ramallo Dr. Guillermo VAN KEMENADE, de fecha 01 de 

septiembre de 2021.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Convalídense las Resoluciones N° 204/21 y N° 206/21, sancionadas por         

--------------------- el Señor Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital 

Municipal “José María Gomendio” de Ramallo Dr. Guillermo VAN KEMENADE, de 

fecha 02 de septiembre de 2021.---------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Convalídese la Resolución N° 211/21; sancionada por el Señor                   -

-------------------- Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José 

María Gomendio” de Ramallo Dr. Guillermo VAN KEMENADE, de fecha 06 de 

septiembre de 2021.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 4º) Convalídense las Resoluciones N° 212/21 y N° 213/21; sancionadas por  

--------------------- el Señor Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital 

Municipal “José María Gomendio” de Ramallo Dr. Guillermo VAN KEMENADE, de 

fecha 07 de septiembre de 2021.---------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO  5º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de Personal   

---------------------- del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María 

Gomendio”; dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

     

                    DECRETO Nº 639/21.- 

                    RAMALLO, 14 de septiembre de 

2021.- 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

V I S T O: 

 



 
Que la Agente Municipal Sra. Carolina Edelvais SCIARRA – Legajo Nº 

1618 – D.N.I. Nº 27.177.482, Directora de Despacho General; ha solicitado Licencia por 

Enfermedad y Una Falta con Aviso; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido propuesta 

la Sra. Romina Soledad RIZZI – Legajo N° 0392 – D.N.I. Nº 29.727.658, por lo que 

corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase Directora de Despacho General Interina de la 
Municipalidad  -------------------- de Ramallo, a la Sra. Romina Soledad RIZZI – 
Legajo N° 0392 – D.N.I. Nº 29.727.658, en reemplazo de la titular Sra. Carolina 
Edelvais SCIARRA – Legajo Nº 1618 – D.N.I. Nº 27.177.482, a partir del día 14 de 
septiembre de 2021 y hasta el día 16 de septiembre de 2021 inclusive y a partir 
del día 17 de septiembre de 2021 y por el término de un (1) día; con los deberes y 
atribuciones que el cargo implica.---------------------- 
 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la 
interesada, a             -------------------- quien corresponda; cumplido dese al Libro de 
Decretos.------------------------- 
 
 
 

       Silvio Norberto Gaeto 

     Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

 

                       Gustavo Haroldo Perié 

                                Intendente 

                    Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

                                                               
 

       DECRETO Nº 640/21.- 

       RAMALLO, 15 de septiembre de 

2021.- 

V I S T O: 

 

Las funciones establecidas en el Presupuesto de Gastos y Cálculos de 

Recursos vigente de la Administración Central; y   

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en el organigrama de funciones incorporado al Presupuesto vigente, se 
observa entre las funciones de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, Educación Vial y 
Defensa Civil, la de desarrollar una red de monitoreo urbano; 

 
Que en tal sentido se ha instalado una central de monitoreo que dispone de 

una sala de operaciones;  
 

Que dicho espacio requiere de personal que realice tareas de observación 
de las imágenes generadas por la red de cámaras y además brinde atención directa al 
vecino a través de medios telefónicos; 
 

Que desde allí los operadores coordinan las derivaciones del las distintas 
situaciones;  

 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente a fin de 

dotar de recursos humanos al Área de Monitoreo; 
    

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1°) Designar como Operadores de la Sala de Monitoreo - dependiente de la                           
----------------------- Secretaría de Seguridad Ciudadana, Educación Vial y Defensa Civil de la 
Municipalidad de Ramallo, a partir del día 1º de septiembre de 2021, a los Agentes  que a 
continuación se detallan:  

 

CORREA, EZEQUIEL DAMIAN 
D.N.I. 

26.126.885 

LEGAJO 

4139 

PERSONAL TEMPORARIO OBRERO 

CLASE V 

FARIAS, WALTER 36.467.359 190 PERSONAL ADMNISTRATIVO CLASE IV 



 

GOROSITO, FABIAN 24.258.800 541 PERSONAL TECNICO CLASE IV 

MARTINEZ, MARIANO 26.762.924 626 
PERSONAL ADMINISTRATIVO CLASE 

IV 

MOREIRA, DAVID 29.472.312 989 PERSONAL SERVICIO CLASE IV 

MORICONI, RODRIGO 34.359.616 543 PERSONAL TECNICO CLASE IV 

PAZ PONCE, JUAN CARLOS 32.898.398 495 PERSONAL ADMNISTRATIVO CLASE IV 

PEREYRA, ADRIAN 26.585.246 4119 TEMPORARIO OBRERO CLASE V 

ROMERO, JOAQUIN 39.284.914 445 PERSONAL TECNICO CLASE IV 

SATURNINO, LEONEL 29.181.043 635 PERSONAL TECNICO CLASE IV 

SBUTTONI, GASTON 24.258.621 636 PERSONAL TECNICO CLASE IV 

SCIARRA, NANCY 14.850.088 681 PERSONAL TECNICO CLASE IV 

 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a quien                            
--------------------- corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------
----------- 
 

        Silvio Norberto Gaeto 

      Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

                             Gustavo Haroldo Perié 

                                       Intendente 

                         Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 

   
       DECRETO Nº 641/21.- 
       RAMALLO, 15 de septiembre 
de 2021.- 
 
 

V I S T O:  
 

Las tareas desarrolladas por el Personal Administrativo, Obrero y 
Técnico en la “Sala de Monitoreo”, dependiente de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, Educación Vial y Defensa Civil de la Municipalidad de Ramallo; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que los Agentes que realizan tareas en la Sala de Monitoreo como 
operadores, sostienen el servicio las 24 horas todos los días, incluidos sábados, 
domingos y feriados; 



 
 

Que de esta manera se garantiza una cobertura total en el mencionado 
sector, monitoreando el Partido de Ramallo, tanto visual como desde el contacto 
telefónico con el vecino; 
 

Que se realiza una atención personalidad de distintas situaciones que 
involucran distintos ámbitos, entre los que podemos mencionar, situaciones 
sociales, de salud, de emergencias, defensa civil  y de seguridad;  

 
Que la central de monitoreo se ha convertido en un nexo entre las 

distintas organizaciones  e instituciones con las diversas áreas del gobierno local;  
 
Que de acuerdo a lo establecido es necesario contar con el acto 

administrativo correspondiente;  
 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO 

QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Otórguese al personal designado como “Operador de la Sala de                              
----------------------- Monitoreo”, afectado a cumplir tareas en la Sala de Monitoreo -  
dependiente de la Secretaría de Seguridad, Educación Vial y Defensa Civil de la 
Municipalidad de Ramallo, una “Bonificación por Tareas de Operador de 
Monitoreo” (Código 073), la suma de PESOS OCHO MIL QUINIENTOS ($ 8.500.-
), a partir del día 1º de septiembre de 2021.---------------------------------------------------
------------------------------------- 
   
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a quien                            
----------------------- corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.--------------------
----------- 
 
 
 

        Silvio Norberto Gaeto 
      Secretario de Gobierno 
    Municipalidad de Ramallo 

                             Gustavo Haroldo Perié 
                                       Intendente 
                         Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 
 
  

 

 

 



 
  

            DECRETO Nº 642/21.- 

         RAMALLO, 15 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

  

Lo solicitado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Licitación 

Privada Nº 25/21 para la: “ADQUISICIÓN DE TIERRA TOSCA APTA PARA 

CONSOLIDADO DE CALLES, CAMINOS RURALES Y GIRSU DEL PARTIDO DE 

RAMALLO” - Expediente Nº 4092-23668/21; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 

llamado a Licitación Privada, dictándose por lo tanto el instrumento legal correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Llamase a Licitación Privada Nº 25/21, para el día 29 de septiembre                    

-------------------- de 2021, a las 10:00 hs. para la: “ADQUISICIÓN DE TIERRA TOSCA 

APTA PARA CONSOLIDADO DE CALLES, CAMINOS RURALES Y GIRSU DEL 

PARTIDO DE RAMALLO”, según actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092-

23668/21.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

-------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del ramo.-- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------- 

 
 

 
 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

  



 
 

 

 

  

            DECRETO Nº 643/21.- 

         RAMALLO, 15 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

  

Lo solicitado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 

de Precios Nº 29/21, para el: “ALQUILER DE VEHÍCULO PARA SERVICIO DE RIEGO 

EN LAS ZONAS 1, 2, 3 Y 4 DE LA CIUDAD DE VILLA RAMALLO - Expediente Nº 4092-

23654/21; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 

llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Llamase a Concurso de Precios Nº 29/21, para el día 06 de octubre                    

-------------------- de 2021, a las 10:00 hs. para el: “ALQUILER DE VEHÍCULO PARA 

SERVICIO DE RIEGO EN LAS ZONAS 1, 2, 3 Y 4 DE LA CIUDAD DE VILLA RAMALLO” 

- Expediente Nº 4092-23654/21.------------------------------------------------------------ 

  

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

-------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del ramo.-- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------- 

 
 

 
 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 



 
 

 

 

  

 

  

 

             DECRETO Nº 644/21.- 

          RAMALLO, 15 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O:  

  

Lo solicitado por la Subsecretaría de Educación de la Municipalidad de 

Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso de Precios                    

Nº 30/21 para la: “CONTRATACIÓN DE REMIS Y COLECTIVOS PARA TRASLADOS DE 

ALUMNOS DEL DISTRITO A LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS” – Expediente 

Nº 4092-23670/21; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 

llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Concurso de Precios Nº 30/21, para el día 27 de septiembre        

---------------------- de 2021, a las 10:00 hs. para la: “CONTRATACIÓN DE REMIS Y 

COLECTIVOS PARA TRASLADOS DE ALUMNOS DEL DISTRITO A LOS 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS”, tramitada por Expediente Nº 4092-23670/21.------ 

  

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

---------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

----------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------

-- 



 
 
 

 

Juan Ignacio Gamito 

Subsecretario de Educación 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 

                                                          

 

                                                                         DECRETO Nº 645/21.- 

                                                                        RAMALLO, 16 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 
La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la 

Administración Central para el Ejercicio Fiscal Año 2021, aprobado por Ordenanza 
N° 6186/20 – Promulgada por Decreto N° 024/21, dentro del Agrupamiento Personal 
Obrero; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 

administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Promover a los Agentes Municipales de la Administración Central de la                 

------------------- Municipalidad de Ramallo, a partir del día 1º de septiembre de 2021, y que 

a continuación se detalla: 

 

De Personal Obrero Clase “I” a Personal Obrero Clase “A” 

 

 ROCHA, Mario Roberto           Legajo N° 1429  D.N.I. N° 
27.177.448 
  

De Personal Obrero Clase “II” a Personal Obrero Clase “I” 

 



 
 DIAZ, Juan Alberto           Legajo N° 1771  D.N.I. N° 

23.746.351 
  

De Personal Obrero Clase “III” a Personal Obrero Clase “II” 

 

 CORREA, José María           Legajo N° 1993  D.N.I. N° 
33.851.908.---- 

 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección                       
-------------------- Municipal de Personal; cumplido dese al Libro de Decretos.--------
----------- 
 

 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
  

              

                                                                               DECRETO Nº 646/21.- 

                  RAMALLO, 16 de septiembre de 

2021.- 

 

 

 V I S T O: 

 

Que mediante Decreto N° 1113/11 se fijan porcentajes en “Concepto 

Premio a Conductores”; y 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado 
del pertinente acto administrativo; 
 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1°) del Decreto N° 1113/11     -

-------------------- otorgase una Bonificación Mensual, Remunerativa Habitual y Regular, 



 
del veinte por ciento (20%), “Premio a Conductores”, conforme la Ordenanza                Nº 

2078/02, para los Agentes Municipales que a continuación se detallan:  

 

 AYALA, Ricardo Enrique  Legajo Nº 0842 D.N.I. Nº 40.057.470 

 RODRÍGUEZ, Matías Ariel  Legajo Nº 1929 D.N.I. Nº 30.683.101 

 VELÁZQUEZ, Julio Cesar  Legajo Nº 1617 D.N.I. Nº 17.519.832.---- 

 

ARTÍCULO  2º) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de septiembre de 2021.------

- 

  

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a los interesados, a quienes corresponda, tome razón la                     

--------------------- Dirección Municipal de Personal; dese al Libro de Decretos.---------------- 

 

 

 
  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

 

 

 

 

 

                                                  DECRETO Nº 647/21.- 

                                                                               RAMALLO, 16 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de afectar personal para realizar tareas en el “Área de 
Servicio  - Cocina”, en el Palacio Municipal; y  
 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  

pertinente; 

   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 



 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Agente Municipal Sra. Nancy Noemí GIRALDI – 
Legajo Nº                -------------------- 0831 – D.N.I. Nº 28.573.020,  para desarrollar 
tareas en el “Área de Servicio – Cocina, en el Palacio Municipal”, a partir del 
día 1º de septiembre de 2021 y hasta el 30 de noviembre de 2021.-------------------
------------------------------------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada, a                   

--------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.---------------------

---- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  DECRETO Nº 648/21.- 

                                                                               RAMALLO, 16 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del 

pertinente acto administrativo; 
 



 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa por mayor                           -

----------------------- responsabilidad (CÓDIGO 073); la suma de PESOS DIEZ MIL                         

($ 10.000.-), a favor del siguiente cargo: “Servicio – Cocina, en el Palacio Municipal”.--- 

 

ARTÍCULO 2º) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de septiembre de 2021 y                    

----------------------- hasta el día 30 de noviembre de 2021. Derogase cualquier otra norma 

que disponga Bonificación Remunerativa de Código 073.--------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a  quien  corresponda; y  

--------------------- dese al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------- 

 

 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

                                                                              

 

        DECRETO Nº 649/21.- 

                    RAMALLO, 16 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O:  

 

La necesidad de afectar personal para realizar tareas en el “Área de Obras 

Sanitarias de Villa Ramallo”; y 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A  
 



 
ARTÍCULO 1º) Aféctese al Agente Municipal Sr. Alejandro CURA - Legajo N° 1642 -                  

---------------------- D.N.I. N° 29.779.003, para realizar tareas en el “Área de Obras 

Sanitarias de Villa Ramallo”, a partir del día 1º de septiembre de 2021.----------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, al interesado;                               

---------------------- y cumplido dese al Libro de Decretos.-----------------------------------------------

- 

 

 

 
  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

               DECRETO N° 650/21.- 

               RAMALLO, 16 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que la Agente Municipal Sra. Cintia Stella SCIARRA - Legajo Nº 1654 – 

D.N.I. Nº 29.727.654, Jefe de Departamento “B” - Licencias de Conducir de la 

Municipalidad de Ramallo; ha solicitado Licencia Anual Reglamentaria; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo precedentemente expuesto, resulta necesario dictar el 

acto administrativo pertinente, a los efectos de designar interinamente a la persona que la 

reemplace; 

 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A   
 

ARTÍCULO 1º) Designar Interinamente en el cargo de Jefe de Departamento “B”                            

--------------------- Licencias de Conducir de la Municipalidad de Ramallo; al                         

Sr. Alejandro BELLO - Legajo Nº 241 – D.N.I. Nº 32.129.655, en reemplazo de la titular 

Sra. Cintia Stella SCIARRA - Legajo Nº 1654 - D.N.I. Nº 29.727.654, a partir del día 06 de 



 
septiembre de 2021 y hasta el día 17 de septiembre de 2021 inclusive; con los deberes 

y atribuciones que el cargo implica.-------------------------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, 
a                   ---------------------  quienes corresponda; cumplido dese al Libro de 
Decretos.-------------------- 
  
 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

                    DECRETO Nº 651/21.- 

                    RAMALLO, 16 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que el Sr. Contador Municipal, Matías Martín BERSANO – Legajo Nº 1690 

– D.N.I. Nº 25.162.942, ha solicitado Licencia Anual Reglamentaria; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido propuesta 

la Sra. Ana Laura SORARRAÍN - Legajo Nº 228 – D.N.I. Nº 30.785.530; por lo que 

corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO   1º) Designase interinamente en el cargo de Contadora Municipal, a la       -

--------------------- Sra. Ana Laura SORARRAÍN - Legajo Nº 228 - D.N.I. Nº 30.785.530 – en 



 
reemplazo del Titular Cr. Matías Martín BERSANO - Legajo Nº 1690 - D.N.I. Nº 

25.162.942, a partir del día 30 de agosto de 2021 y hasta el día 05 de septiembre de 2021 

inclusive, quien solicitó Licencia Anual Reglamentaria; con los deberes y atribuciones 

que el cargo implica.---------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la 
interesada, a                   -------------------- quien corresponda; cumplido dese al Libro 
de Decretos.------------------------- 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                            DECRETO Nº 652/21- 

                                                                            RAMALLO, 16 de septiembre de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de afectar personal para realizar tareas en el “Corralón 

Municipal de la ciudad de Ramallo”;  y 

 



 
CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Aféctese al Agente Municipal, para desarrollar tareas en el “Corralón                     

---------------------- Municipal de la ciudad de Ramallo”, a partir del día 1º de septiembre 

de 2021, y que a continuación se detalla:  

 

 BARRERA, Mauricio Oscar    Legajo 1009      D.N.I. N° 
35.404.754.-------- 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda. Tome razón la             -

--------------------- Dirección de Personal, dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 

 

 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 

 

                                                                            DECRETO Nº 653/21.- 

                                                                            RAMALLO, 16 de septiembre de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de afectar personal para realizar tareas en la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, Educación Vial y Defensa Civil de la Municipalidad de Ramallo; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 



 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Aféctese a los Agentes Municipales, para desarrollar tareas en la                        

---------------------- Secretaría de Seguridad Ciudadana, Educación Vial y Defensa Civil 

de la Municipalidad de Ramallo, a partir del día 1º de septiembre de 2021, y que a 

continuación se detallan:  

 

 GUARAS, Víctor Hugo  Legajo 0644  D.N.I. Nº 23.863.865  
 LEGUIZAMO, Daniel Osmar Legajo 1325  D.N.I. Nº 13.975.620.--

----------- 
 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a los interesados, a quienes corresponda. Tome razón la             

--------------------- Dirección de Personal, cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------- 

 

 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 
 
 
   DECRETO  Nº 654/21.- 
   RAMALLO, 16 de septiembre de 
2021.- 
 
 
V I S T O: 
 

Las vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigente de la 
Administración Central, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero 
Clase V; y  

  
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo 
pertinente;  
 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO 
QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  
 

D E C R E T A 



 
 

ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a partir 
del día               --------------------- 1º de septiembre de 2021 y hasta el día 30 de 
septiembre de 2021 inclusive, a los Agentes Municipales que a continuación se 
detallan: 
 

1. AGUIRRE, César Gabriel   Legajo N° 0249   D.N.I. N° 
34.778.333 

2. BABAGLIO, Samanta Jimena  Legajo Nº 4143   D.N.I. Nº 
27.825.851 

3. CAAMAÑO, Santiago   Legajo Nº 4069   D.N.I. Nº 
39.551.474.--- 

 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a los 
interesados, a                          --------------------- quienes corresponda; y dese al Libro 
de Decretos.-------------------------------- 
 
 
 
       Silvio Norberto Gaeto 
     Secretario de Gobierno 
    Municipalidad de Ramallo 

 

                       Gustavo Haroldo Perié 
                                Intendente 
                    Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

                  DECRETO Nº 655/21.- 

                  RAMALLO, 16 de septiembre de 

2021.- 

 

V I S T O: 

 

Que el Sr. Juan Ramón LEGUIZAMÓN - Legajo N° 4120, viene 

desempeñando tareas como Personal Obrero Temporario - Clase V, en el Cementerio 

Municipal de Ramallo desde el 1º de diciembre de 2020; y  

 

CONSIDERANDO: 

   

Que mediante DECRETO 743/20, de fecha 09/12/2020, se otorgó 

una “Bonificación por Tareas Desagradables” de un quince por ciento (15%) mensual, 



 
remunerativa habitual y regular, conforme a la Ordenanza   Nº 776/90, y  su modificatoria - 

Artículo 2º de la Ordenanza  Nº 3561/08. 

 

Que la dirección de Personal omitió la confección del pertinente 
acto administrativo de designación y afectación del agente en cuestión; 
 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Desígnese y aféctese al agente municipal Señor Juan Ramón                              

---------------------- LEGUIZAMÓN - Legajo N°  4120 – D.N.I. Nº 27.825.601 como Personal 

Obrero Temporario - Clase V, a partir del 1º de diciembre de 2020 y hasta el 31 de 

octubre de 2021, para desarrollar tareas en el Cementerio Municipal de Ramallo.------------ 

 

ARTÍCULO  2º) Deróguese cualquier norma opuesta al presente, comuníquese a quienes  

---------------------- corresponda, tome razón Dirección Municipal de Personal; dese al Libro 

de Decretos.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 

 
 
 
                  DECRETO Nº 656/21.-   
                   RAMALLO, 16 de septiembre de 
2021.- 
 

 
V I S T O:  
 

La Emergencia Sanitaria declarada mediante Decreto Municipal N° 
159/20, de fecha 13 de marzo de 2020, refrendado por el Honorable Concejo 
Deliberante de Ramallo mediante Ordenanza N° 6074/20, con respectivas 
prorrogas; y 
 



 
CONSIDERANDO: 

 
Que resulta necesario reconocer el trabajo del personal afectado a 

labores dentro del ámbito de la salud, alcanzando a los trabajadores del sistema de 
salud municipal, referenciados en el Ente Descentralizado “José María Gomendio” 
y sus dependencias, luego de haberse cumplido un año y medio de Pandemia; 

 
Que otorgar un reconocimiento a quienes desde la Administración 

Central Municipal prestaron servicios de manera presencial durante el período que 
comprende desde el día 1º de enero de 2021 y hasta el día 31 de julio de 2021 
inclusive, viene a reforzar la tarea esencial realizada por los Agentes Municipales; 

 
Que la asistencia presencial de aquellos que no estaban exceptuados, 

evidencia un compromiso a destacar como servidores públicos, logrando que la 
Administración Municipal y el Ente Descentralizado Hospital “José María Gomendio”  
durante la Pandemia no hayan interrumpido sus servicios, tanto los esenciales como 
los oportunamente requeridos;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1º) Otorgar un bono estímulo extraordinario denominado “BONO 
GENERAL           ---------------------- COVID-19”, con carácter No Remunerativo, al 
Personal de la Administración Central Municipal y del Ente Descentralizado Hospital 
“José María Gomendio”, que haya prestado tareas de forma presencial y efectiva, 
en el período comprendido desde el día 1º de enero de 2021 y hasta el día 31 de 
julio de 2021 inclusive.--------------------------------------------------------------------------------
---------------------------- 
  
ARTÍCULO 2°) El mencionado Bono consistirá en un pago único de PESOS SIETE 
MIL                 ---------------------- QUINIENTOS ($ 7.500.-), sujeto a la efectiva 
prestación de tareas.--------- 
  
ARTÍCULO 3º) El pago del mencionado Bono se deberá otorgar dentro del mes de                         
---------------------- octubre de 2021.-----------------------------------------------------------------
---------- 
 
ARTÍCULO 4°) Infórmese a la Dirección del Ente Descentralizado Hospital “José 
María             ---------------------- Gomendio” a fin de que el Organismo realice las 
acciones necesarias para efectivizar lo establecido en el presente Decreto.-----------
--------------------------------------  
 



 
ARTÍCULO 5) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                         
--------------------- Decretos.----------------------------------------------------------------------------
---------- 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 

 

                                                  DECRETO Nº 657/21.- 

                                                                               RAMALLO, 17 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de afectar personal como “Responsable Sereno Turno 

Noche” en el Palacio Municipal; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 

   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Aféctese al Agente Municipal Sr. Enrique GAETO – Legajo N° 
0220 -                    -------------------- D.N.I. N° 14.492.906, como “Responsable 
Sereno Turno Noche” en el Palacio Municipal, a partir del día 1° de septiembre 
de 2021.------------------------------------- 
 
ARTICULO  2º) Dejase sin efecto el Decreto N° 512/20, de fecha 07 de 
septiembre del                           --------------------- año 2020, a partir del día 1° de 
septiembre de 2021.---------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, a                   

-------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.---------------------- 

 

 



 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 DECRETO Nº 658/21.- 

                                                                              RAMALLO, 17 de septiembre de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

--------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073), la suma de PESOS 

DIEZ MIL ($ 10.000.-), a favor del siguiente cargo:  

 

 “Responsable Sereno Turno Noche en el Palacio Municipal”. 
 

El presente decreto regirá a partir del día 1º de septiembre de 2021.----------------------------- 

 



 
ARTÍCULO 2º) Dejase sin efecto el Decreto N° 523/20, de fecha 07 de septiembre del                           

--------------------- año 2020, a partir del día 1° de septiembre de 2021 y cualquier otra norma 

que disponga Bonificación Remunerativa de Código 073 para dicho cargo.------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quien corresponda;          

--------------------- y dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------

- 

 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

                   DECRETO Nº 659/21.- 

                   RAMALLO, 17 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que la Jefe de Departamento “A” Recaudadora de la Delegación 

Municipal de Pérez Millán, Sra. Evangelina L. ESCALANTE – Legajo Nº 1392 – D.N.I. 

Nº 22.596.869, ha solicitado Licencia por Enfermedad y Una Falta con Aviso; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido propuesta 

la Agente Municipal Sra. Sonia Graciela VALOR - Legajo Nº 0276 – D.N.I. Nº 32.129.520; 

 
Que se omitió en fecha la confección del acto administrativo 

pertinente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase Jefe de Departamento “A” Recaudadora de la Delegación             

-------------------- Municipal de Pérez Millán Interina, a partir del día 1º de julio de 2021 y 

por el término de un (1) día y a partir del día 19 de agosto de 2021 y por el término de un 



 
(1) día, a la Sra. Sonia Graciela VALOR - Legajo Nº 0276 – D.N.I. Nº 32.129.520, con los 

deberes y atribuciones que el cargo implica, la misma quedará exceptuada de presentar 

fianza conforme a lo establecido en el Art. 223º, de la Ley Orgánica de las Municipalidades.-

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la 
interesada, a                   -------------------- quienes corresponda; cumplido dese al 
Libro de Decretos.------------------- 
 
 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                      Gustavo Haroldo Perié 

             Intendente 

                                       Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      DECRETO Nº 660/21.- 

      RAMALLO, 17 de septiembre de 

2020.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que mediante Decreto Nº 525/21, se designó Director de Servicios 

Públicos Interino – El Paraíso, al Sr. Fernando DIAZ - Legajo N° 1707 - D.N.I. N° 

21.843.576; y  

 

CONSIDERANDO: 

 



 
Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el pertinente acto 

administrativo, mediante el cual se deje establecido la fecha del reintegro a sus funciones 

del titular Sr. Eduardo Daniel LARROSA – Legajo Nº 1686 - D.N.I. N° 24.210.895; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Déjese establecido que el Director de Servicios Públicos – El Paraíso,             

-------------------- Sr. Eduardo Daniel LARROSA – Legajo Nº 1686 - D.N.I. N° 24.210.895, 

a partir del día 1º de septiembre de 2021 se reintegró a sus funciones; con los deberes y 

atribuciones que el cargo implica.---------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese al interesado, a la Dirección Municipal de Personal; 
a                     -------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de 
Decretos.---------------------- 
 
 
 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

      DECRETO Nº 661/21.- 

      RAMALLO, 17 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que mediante Decreto Nº 696/20, se designó Directora Interina de 

Descentralización Tributaria de la Municipalidad de Ramallo, a la Sra. Valeria NADAL – 

Legajo N° 1483 - D.N.I. N° 23.863.877; y  

 

CONSIDERANDO: 

 



 
Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el pertinente acto 

administrativo, mediante el cual se deje establecido la fecha del reintegro a sus funciones 

del titular Sr. Jorge BLANCO - Legajo N° 1661 – D.N.I. N° 17.519.823; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Déjese establecido que el Director de Descentralización Tributaria de la 

-------------------- Municipalidad de Ramallo, Sr. Jorge BLANCO - Legajo N° 1661 – D.N.I. 

N° 17.519.823, a partir del día 31 de agosto de 2021 se reintegró a sus funciones; con los 

deberes y atribuciones que el cargo implica.-------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a los interesados, a la Dirección Municipal de 
Personal; a                     --------------------- quienes corresponda; cumplido dese al 
Libro de Decretos.------------------ 
 
 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

  

 

                   DECRETO Nº 662/21.- 

                   RAMALLO, 17 de septiembre de 
2021.- 
 

 

V I S T O:  

 

Que por Decreto Nº 630/21, se llamó a Concurso de Precios                     Nº 

28/21, para la “ADQUISICIÓN DE RESMAS DE PAPEL OBRA A4 – DESTINO 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y DELEGACIONES”, tramitada por Expte. Nº 4092–

23653/21; y 

 

CONSIDERANDO: 

  



 
Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el Secretario 

de Hacienda de la Municipalidad de Ramallo, surge la conveniencia de adjudicar a la firma: 

“PATOLINI, MARIANELA”. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 28/21 para la 
“ADQUISICIÓN DE ----------------------- RESMAS DE PAPEL OBRA A4 – DESTINO 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y DELEGACIONES” – a la firma “PATOLINI, 
MARIANELA”, por un monto total de PESOS UN MILLON SETECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS              ($ 1.785,600.-); de acuerdo a las 
actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092-23653/21.-----------------------------
------------------------------------------------------------------------------  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

ARTÍCULO 2º) Los montos determinados en el Art. 1º, serán imputados a la Cuenta               -

--------------------- de Presupuesto: Jurisdicción 1110103000 – Secretaría de Presupuesto 

y Hacienda - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Programa 01.00.00 

– Administración Financiera – Objeto del Gasto: 2.3.1.0 “Papel de Escritorio y 

Cartón”.------------------------------------------------------------------------------------------- 

  

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 

--------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------------------------ 

 

 

 
Pablo Alejandro Acosta 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Ramallo 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                   Intendente 

                   Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

        DECRETO Nº 663/21.- 
          RAMALLO, 17 de septiembre de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que el próximo 08 de noviembre del año en curso, se celebra el “Día del 

Empleado Municipal”; y  



 
 

CONSIDERANDO: 

                               

Que tal conmemoración constituye una jornada propicia para que este 

Gobierno Municipal rinda un justo y merecido homenaje a todos los Agentes Municipales, 

   

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 
administrativo. 

 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN 
USO DE SUS FACULTADES; 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1°) Dispónese ASUETO ADMINISTRATIVO para el día 08 de noviembre de   

--------------------- 2021, para toda la Administración Pública Municipal, manteniéndose los 

servicios esenciales y guardias de emergencia, con motivo de conmemorarse el “Día 

del Empleado Municipal”.------------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 2°) Declárense de INTERÉS MUNICIPAL  las actividades programadas por la                     

--------------------- Municipalidad de Ramallo, con motivo de conmemorarse el “DÍA DEL 

EMPLEADO MUNICIPAL”; y reconózcanse todos los gastos que se originen.----------------- 

 

ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección de Personal,  a quienes corresponda. Dése al 

--------------------- Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 DECRETO Nº 664/21.- 

                                                                              RAMALLO, 17 de septiembre de 2020.- 

 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

--------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073), la suma de PESOS 

DIECISEIS MIL ($ 16.000.-), a favor del siguiente cargo:  

 

 “Encargada Administrativa de la Secretaría de Gobierno y de Despacho 
General”. 

 

El presente decreto regirá a partir del día 1° de septiembre de 2021.----------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase el Decreto Nº 649/20 y cualquier norma que disponga                           

--------------------- Bonificación Remunerativa de Código 073 para dicho cargo.------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a la interesada, a                

---------------------- quien  corresponda; y  dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 

 



 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

                                                                 

 

                DECRETO Nº 665/21.- 

       RAMALLO, 20 de septiembre de 

2021.- 

 

 

 

V I S T O: 

 

La vacante  existente en el Presupuesto de Gastos vigente de la Administración 

Central dentro del agrupamiento Personal Temporario Obrero - Clase V; y 

  

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  pertinente; 

 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A   
 

ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; al Agent                 
--------------------- que a continuación se detalla:  
 
CORRALÓN VILLA RAMALLO 
 
 

 CEJAS, Leandro Ezequiel    Legajo N° 4125 D.N.I. N° 
32.898.369.- 

 
ARTÍCULO 2°) El presente decreto regirá a partir del día 1° de septiembre de 2021 
y        --------------------- hasta el día 31de octubre de 2021 inclusive.-------------------
------------------- 
 



 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; al interesado                          
----------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se 
oponga al presente; cumplido dese al Libro de Decretos.-----------------------------------
--------------------- 
 
 
 

                                   Silvio Norberto Gaeto            

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                                              Gustavo Haroldo Perié 

                  Intendente 

      Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 

                DECRETO Nº 666/21.- 
     RAMALLO, 20 de septiembre 

de 2021.- 
 

 

V I S T O: 
 
Que la Dirección Municipal de Personal, ha informado a este 

Departamento Ejecutivo Municipal las Licencias de los Agentes Municipales 
comprendidos dentro del Agrupamiento Personal Administrativo, Personal Obrero; 
y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que resulta necesario otorgar Licencia con Goce de Haberes al 

Personal Municipal que se enmarque dentro de la situación de “Alto Riesgo” respecto del 

contagio de la enfermedad ocasionada por el nuevo Coronavirus (COVID-19);  

 

Que es oportuno designar al Personal que cubrirá dichos 
reemplazos por el término establecido en el articulado del presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 

 

 
ARTÍCULO 1°) Otorgase Licencia con Goce de Haberes al Sr. Miguel Ángel NIZ -                        

--------------------  Legajo N° 1275 – D.N.I. Nº 17.519.844, a partir del día 1° de septiembre 



 
de 2021 y hasta el titular se reintegre a sus funciones habituales. Designase para cubrir 

dicho reemplazo al Sr. Germán Ernesto GENTILI – Legajo Nº 4135 – D.N.I. Nº 22.596.892. 

El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración Personal Obrero - 

Clase V.---------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Otorgase Licencia con Goce de Haberes a la Sra.  Elsa Alejandra                           

-------------------- LOCARDI - Legajo N° 1393 – D.N.I. Nº 20.490.600, a partir del día 1° de 

septiembre de 2021 y hasta la titular se reintegre a sus funciones habituales. Designase 

para cubrir dicho reemplazo a la Sra. Ivana Luján RUIZ – Legajo Nº 4137 - D.N.I. Nº 

32.898.218. La misma percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración 

Personal Administrativo - Clase IV.----------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3°) Comuníquese a los interesados, tome razón la Dirección Municipal              -

---------------------- de Personal; dese al Libro de Decretos.------------------------------------------- 

 

 

 

 
 

                                   Silvio Norberto Gaeto            

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                                              Gustavo Haroldo Perié 

                  Intendente 

      Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

                                                 DECRETO Nº 667/21.- 

                                                                              RAMALLO, 20 de septiembre de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de afectar personal para realizar tareas en el Área de 

Desarrollo Humano – Mesa de Entrada; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la agente Sra. Malvina Esther ROMAGNOLI, desarrolla su 

actividad habitual en la Secretaría de Desarrollo Humano desde el 1º de mayo del corriente 

año. 

Que la Dirección de Personal omitió la confección del decreto 

pertinente. 

 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 

   



 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Agente Municipal Sra. Malvina Esther ROMAGNOLI 
–                    --------------------- Legajo N° 4090 – D.N.I. N° 29.234.722, - D.N.I. N° 
40.833.023, a partir del día  1º de septiembre y hasta el 30 de noviembre de 
2021 inclusive, para desarrollar tareas en el Área de Desarrollo Humano – 
Mesa de Entrada.------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada, a                   

-------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.---------------------- 

 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

                   

 

                                                                        DECRETO Nº 668/21.-   

                                                                         RAMALLO, 20 de septiembre de 

2021.-   

 

V I S T O: 

 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos vigente de la 

Administración Central para el Ejercicio 2021, dentro del agrupamiento Personal - 

Administrativo Clase III;  y  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 

administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 



 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Promover al Agente Municipal Sr. Néstor José DUPUY, Legajo Nº 0145                

---------------------  – DNI Nº 24.714.823, de Personal Obrero  Clase “V” a Personal 

Administrativo Clase “III”, a partir del día 1º de septiembre de 2021.-------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 

------------------------ de Personal; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------- 

 

 

 

 
                                   Silvio Norberto Gaeto            

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                                              Gustavo Haroldo Perié 

                  Intendente 

      Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

                                                DECRETO Nº 669/21.- 

                                                                            RAMALLO, 20 de septiembre de 2021.- 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que 

llevan implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

---------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

 “Responsable del Pañol Corralón - Villa Ramallo” -  PESOS DOCE MIL ($12.000.-). 



 
 

El presente decreto regirá a partir del día 1º de septiembre de 2021.----------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase el DECRETO Nº 703/20 y cualquier otra norma que disponga              

--------------------- Bonificación Remunerativa de Código 073 para dicho cargo.------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, al interesado, a                -

--------------------- quien  corresponda; y  dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 

 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

                       DECRETO Nº 670/21.-                                                                 

       RAMALLO, 20 de septiembre de 

2021.- 

 

 

 

V I S T O: 

La necesidad de adecuar los diferentes adicionales de los 

Funcionarios de la comuna; y  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que de acuerdo con el artículo  4° de la Ordenanza N° 2991/06 del 4 

de abril de 2006, el Departamento Ejecutivo Municipal está facultado para otorgar 

bonificaciones de hasta un setenta por ciento (70%). 

 

   Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo;  

 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES,  

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1º) Fijase a partir del 1° de septiembre  de 2021 en concepto de Adicional                 

---------------------- por Función sobre el Sueldo Básico, Complementos y Bonificaciones 

Remunerativas, un porcentaje mensual del setenta por ciento (70%) para el Jefe de 

División “A” – Coordinador de Recursos Presupuestarios Obras Públicas.-------------- 

 

ARTÍCULO  2°) Deróguese el Decreto Nº 056/21, de fecha 13 de enero de 2021;                              

------------------------ a partir del 1º septiembre de 2021  y  cualquier otra norma que se oponga 

al presente.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

  



 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a  quienes corresponda; Cumplido, dése al Libro  de                -

--------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

                 

 

                  DECRETO Nº 671/21.- 

                 RAMALLO, 20 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

La Ordenanza Nº 2991/06 - del Honorable Concejo Deliberante de 

Ramallo, mediante la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al 

Personal Superior, Jerárquico, Profesional y Técnico Escalafonario o no un Adicional por 

Función de carácter mensual; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que en relación a lo antes expuesto, es necesario instituir y 

reglamentar los distintos adicionales y bonificaciones a percibir por el personal en 
el marco de las distintas normas aplicables; 
 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente 

acto administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Adicional por Función - Remunerativo, Habitual      

---------------------- y Regular; el setenta por ciento (70 %) mensual, del Sueldo Básico, 

Complementos y Bonificaciones Remunerativas; conforme al Artículo 4º de la  Ordenanza 

Nº 2991/06, para el cargo: 

 

  “Jefe de División “A” – Corralón Villa Ramallo”.--------------------------------------------
- 



 
 

ARTÍCULO  2º) El presente Decreto regirá a partir del día 1° de septiembre de 2021.------

- 

 

ARTÍCULO  3º) Déjese sin efecto el Decreto N° 032/21, de fecha 08 de enero de 
2021, a           --------------------- partir del día 1° de septiembre de 2021.---------------
------------------------------ 
 

ARTÍCULO 4°) Por Secretaría de Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad de                          

--------------------- Ramallo, efectúense las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 

con el objeto de dar cumplimiento a lo normado en el presente.------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 5°) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección Municipal        -

--------------------  de  Personal; dese al Libro de Decretos y deróguese cualquier otra norma 

legal que se oponga al presente.----------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº 672/21.-   

                                                                         RAMALLO, 20 de septiembre de 

2021.-   

 

V I S T O: 

 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos vigente de la 

Administración Central para el Ejercicio 2021, dentro del agrupamiento Personal 

Administrativo Clase “A”; y  

 

CONSIDERANDO:  

 

 

Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 

administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 



 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Promover a la Agente Municipal Sra. Fernanda Lorena GUSMERINI,                  

---------------------  Legajo Nº 1279 - DNI Nº 23.863.870, de Personal Administrativo   Clase 

“III” a Personal Administrativo Clase “A”, a partir del día 1º de septiembre de 2021.----

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 

------------------------ de Personal; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------- 

 

 

 
 

                                   Silvio Norberto Gaeto            

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                                              Gustavo Haroldo Perié 

                  Intendente 

      Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

 

                                                  DECRETO Nº 673/21.- 

                                                                               RAMALLO, 20 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 



 
ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

--------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073), la suma de PESOS 

VEINTICINCO MIL ($ 25.000.-), a favor del siguiente cargo:  

 

 “Coordinadora del Área de Géneros y Diversidad”. 
 

El presente decreto regirá a partir del día 1º de septiembre de 2021.----------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase el Decreto Nº 761/20, de fecha 14 de diciembre de 2020, a                         

--------------------- partir del 1º de septiembre de 2021 y cualquier norma que disponga                           

Bonificación Remunerativa de Código 073 para dicho cargo.----------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a la interesada, a                

---------------------- quien corresponda; y dese al Libro de Decretos.---------------------------------- 

 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

                                                 DECRETO Nº 674/21.- 

                                                                              RAMALLO, 20 de septiembre de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 



 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

--------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073), la suma de PESOS 

QUINCE MIL ($ 15.000.-), a favor del siguiente cargo:  

 

 “Encargada Área de Desarrollo Humano – Mesa de Entrada”. 
 

El presente decreto regirá a partir del día 1° de septiembre de 2021 y hasta el día 30 de 

noviembre de 2021 inclusive.------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier norma que disponga Bonificación Remunerativa de                  

---------------------- Código 073 para dicho cargo.----------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quien corresponda;  

---------------------- y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------------------

- 

 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

  

 

                    DECRETO Nº 675/21.-   

                    RAMALLO, 20 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del 

día 16 de septiembre de 2021, ha dado sanción a las siguientes ORDENANZAS: Nº 

6370/21: Refrendando en todos sus términos el “Convenio de Cooperación”, suscripto entre 

la Municipalidad de Ramallo y el “Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible 

(OPDS)” y Nº 6382/21: Otorgando excepcionalmente una Beca Extraordinaria al joven 

deportista Feliciano FRÍAS; y 

 

CONSIDERANDO: 

  



 
Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o vetar 

las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 108º 

- Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Promulgar las ORDENANZAS N° 6370/21 y Nº 6382/21; sancionadas por 

--------------------- el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del 

día 16 de septiembre de 2021.------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

---------------------- Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------  

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

 

                    DECRETO Nº 676/21.-   

                    RAMALLO, 20 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del 

día 16 de septiembre de 2021, ha dado sanción a las siguientes ORDENANZAS: Nº 

6367/21: Incorporando como espacio destinado a calle, una superficie de 1.384,26              

metros cuadrados, cedidos por PLANO 87–20–2014; Nº 6368/21: Incorporando como 

espacio destinado a calles, una superficie de 1.536,10 metros cuadrados, cedidos por 

PLANO 87–10–2014; Nº 6369/21: Incorporando como espacio destinado a calles, una 

superficie de 8.096.95 metros cuadrados, cedidos por PLANO 87–37–2013; Nº 6371/21: 

Autorizando al D.E.M. a firmar el CONVENIO con la Sra. Viviana MARTINEZ; Nº 6372/21: 

Autorizando al D.E.M. a firmar el CONVENIO con el Sr. Marcelo Isidro FERREYRA y la Sra. 

Macarena Rocío DOMÍNGUEZ; Nº 6373/21: Autorizando al D.E.M. a firmar el CONVENIO 

con las Srtas. Morena Ailen RIMASA y Paulina Alejandra RIMASA; Nº 6374/21: Autorizando 

al D.E.M. a firmar el CONVENIO con la Sra. Susana Margarita GÓMEZ; Nº 6375/21: 

Autorizando al D.E.M. a firmar el CONVENIO con el Sr. Osvaldo Rubén FERREYRA; Nº 

6376/21: Autorizando al D.E.M. a firmar el CONVENIO con la Sra. Angélica Elisa 

IZAURRALDE; Nº 6377/21: Autorizando al D.E.M. a firmar el CONVENIO con la Sra. 



 
Carmen Beatriz TÉVEZ; Nº 6378/21: Autorizando al D.E.M. a firmar el CONVENIO con el 

Sr. Fernando Nicolás ARRUTI; Nº 6379/21: Autorizando al D.E.M. a firmar el CONVENIO 

con el Sr. Héctor Mario CHAUDERON; Nº 6380/21: Autorizando al D.E.M. a firmar el 

CONVENIO con el Sr. Luis PUCHETA y Nº 6381/21: Autorizando al D.E.M. a firmar el 

CONVENIO con la Sra. María Marta LENCINA; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o vetar 

las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 108º 

- Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Promulgar las ORDENANZAS N° 6367/21, Nº 6368/21, Nº 6369/21,                   

----------------------- Nº 6371/21, Nº 6372/21, Nº 6373/21, Nº 6374/21, Nº 6375/21, Nº 6376/21, 

Nº 6377/21, Nº 6378/21, Nº 6379/21, Nº 6380/21 y Nº 6381/21; sancionadas por el 

Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del día 16 de septiembre 

de 2021.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

---------------------- Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------  

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

               DECRETO Nº 677/21.- 
                RAMALLO, 21 de septiembre de 
2021.- 
 
VISTO: 

La nota presentada por el contribuyente Sr. Pagnanini Mario, 
de fecha 15 de Septiembre de 2021 en la que solicita una reducción en el pago de 
intereses por Tasa de Alumbrado, Limpieza, Riego y Conservación de la Vía Pública 
y la de Aguas corrientes para realizar un desarrollo inmobiliario; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que el contribuyente manifiesta que en los lotes mencionados 
se realizará un desarrollo inmobiliario que apuesta al crecimiento de Ramallo; 



 
Que la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente, en su artículo 

29 autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer la condonación total o 
parcial de los recargos, intereses y/o multas, cuando la naturaleza de la cuestión o 
las circunstancias del caso justifiquen la acción del contribuyente o responsable; 
                                      Que es prioridad de este Gobierno Municipal contribuir con 
los contribuyentes que apuestan al desarrollo económico del partido de Ramallo y 
manifiestan su voluntad de cumplir con el pago de las Tasas Municipales; 
                                      Que por lo expuesto es menester dictar el acto 
administrativo pertinente; 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
RAMALLO EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º) Autorizase  a  la  Dirección de Tributos de la Municipalidad de 
Ramallo a       ---------------------- realizar un descuento del 50% (cincuenta por ciento) 
en los intereses que se hubieran generado para las Tasas de Alumbrado, Limpieza, 
Riego y Conservación de la Vía Pública y la de Aguas corrientes, durante los 
ejercicios 2016 a 2021, para los siguientes inmuebles de su propiedad, identificados 
catastralmente como:  

- Circ:II – Sección: B – Mz 25 - Parcela: 21, Partida 087-19160, número I-
10003570-0 del Partido de Ramallo. 

- Circ:II – Sección: B – Mz 25 - Parcela: 22, Partida 087-19161, número I-
10003580-0 del Partido de Ramallo. 

- Circ:II – Sección: B – Mz 25 - Parcela: 23, Partida 087-19162, número I-
10003590-0 del Partido de Ramallo. 

- Circ:II – Sección: B – Mz 25 - Parcela: 24, Partida 087-19163, número I-
10003600-0 del Partido de Ramallo. 

El descuento mencionado se hará efectivo por pago contado de las Tasas y 
períodos mencionados.-------------------------------------------------------------------------------
----------------------- 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese  a quienes corresponda,  tome  razón  la  Dirección 
de                  ---------------------- Tributos, inscríbase en el Registro de Exenciones 
Municipales y dése al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------
---------------------------------------- 

  
 

Pablo Alejandro Acosta 
 Secretario de Hacienda 

  Municipalidad de Ramallo  

          Gustavo Haroldo Perié 
                    Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
                   DECRETO Nº 678/21.- 



 
                   RAMALLO, 23 de septiembre de 
2021.- 
 
 
V I S T O:  
 

La nota enviada por el Área de Géneros y Diversidad de la 
Municipalidad de Ramallo, en el marco del “Proyecto de Panificación”, perteneciente 
a los programas socios productivos implementados desde la Secretaría de 
Desarrollo Humano y Promoción de la Salud; y  

 
CONSIDERANDO:  
 

Que el Estado Municipal debe garantizar el acceso a las herramientas 
que posibilitan la inserción y el desarrollo de quienes se encuentran en situación de 
vulnerabilidad; 
 

Que las beneficiarias del programa han recibido la capacitación 
correspondiente a la manipulación de alimentos realizado por el Área de 
Bromatología y resulta oportuna extender el carnet pertinente; 
 

Que mediante el Artículo 7º de la Ordenanza Nº 6068/20, se autoriza 
a eximir  del pago del CARNET, a las personas vinculadas a organismos sin fines 
de lucro; 

 
Que por tratarse de un programa municipal que propicia el desarrollo 

social y laboral para personas en situación desfavorable, resulta necesario dictar el 
acto administrativo que posibilite la entrega de los carnets de manipulación de 
alimentos;   

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO 1°) Otórguese a las “Beneficiarias del Proyecto de Panificación”, llevado                       
----------------------- adelante desde la Secretaría de Desarrollo Humano y Promoción 
de la Salud de la Municipalidad de Ramallo, a través del Área de Géneros y 
Diversidad, el “Carnet de Manipulador de Alimentos”. A continuación se detalla la 
nómina de las beneficiarias: 
 

 Gabriela Alejandra CANALES                D.N.I. Nº 26.126.018 

 Soledad Jaquelina  CASTRO               D.N.I. Nº 34.359.818.--
---------- 

 



 
ARTÍCULO 2°) Exímase del pago del “Carnet de Manipulador de Alimentos” a las                            
---------------------- beneficiarias mencionadas en el Artículo 1º del presente.------------
---------- 
 
ARTÍCULO 3°) Incorpórese al presente como Anexo I la nota recibida por parte del                         
---------------------- Área de Géneros y Diversidad de la Municipalidad de Ramallo.----
---------- 
 
ARTÍCULO 4°) Comuníquese a quienes a corresponda. Cumplido dese al Libro de                       
---------------------- Decretos.---------------------------------------------------------------------------
---------- 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
 
 

                                                                                                ANEXO I 
                                                                                                  Dec. 678/21.- 

 



 

 



 
 

 



 

 



 
 

 
  

 

 

 

  

            DECRETO Nº 679/21.- 

         RAMALLO, 23 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

  

Lo solicitado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 

de Precios Nº 31/21, para el: “ALQUILER DE VEHÍCULO PARA REALIZAR EL 

SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS EN LA LOCALIDAD DE 

EL PARAÍSO - Expediente Nº 4092-23682/21; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 

llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Llamase a Concurso de Precios Nº 31/21, para el día 07 de octubre                    

-------------------- de 2021, a las 10:00 hs. para el: “ALQUILER DE VEHÍCULO PARA 

REALIZAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS EN LA  

LOCALIDAD DE EL PARAÍSO – s/ Expediente Nº 4092-23682/21.------------------------------ 

 

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

-------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del ramo.-- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------- 

 
 

 
 

 

 



 
             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

                                                    DECRETO Nº 680/21.- 
RAMALLO, 23 de septiembre de 2021.-  

 
 
VISTO: 

Que por Expte. 4092-21870/21 se llamó a Licitación Privada para la 
“PAVIMENTACION AV. MANFREDI ENTRE MITREY RIVADAVIA PEREZ MILLÁN - PLAN 
ARGENTINA HACE 2”;  y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la obra de referencia contemplaba el reclamado de base de 
asiento existente, ejecución de riego de liga y la elaboración y ejecución de carpeta asfáltica 
en caliente según Expte.4092-21870/21, 

 
Que las tareas correspondientes al reclamado de base de asiento 

existente fueron ejecutadas, representando un avance de obra del (22,57%) según 
Certificado de Obra Nº 3 de fecha 04/09/21, 

 
Que la ejecucion de riego de liga aun no pudo concretarse debido a 

demoras ocasionadas en las tareas previas que debian ejecutarse de cordon cuneta, 
 
Que por consiguiente tampoco se realizaron las tareas de elaboracion 

y ejecucion de carpeta asfaltica en caliente solicitadas por contrato,  
 
Que surgieron imprevistos por cuestiones de público conocimiento en 

cuanto a la situación de pandemia que estamos viviendo, 
 
Que esto afecta a la cumplimentación de las tareas en los plazos 

determinados por contrato de obra,  
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

DECRETA 
 
ARTICULO 1º) SUSPÉNDASE el plazo de obra determinado por contrato, con fecha 05              
--------------------- de septiembre de 2021 según Acta de Paralización de Obra,  hasta tanto 
se   finalicen las tareas previas que dieron motivo a la interrupción de la misma.--------------- 
 
ARTICULO 2º) Incorporese al presente decreto como Anexo I el “Acta de Paralización    ---
------------------- de Obra”.------------------------------------------------------------------------------------ 
 



 
ARTICULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal    -
-------------------- De Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-------------------------- 
 
 
 

 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 
DECRETO Nº 681/21.-  

                                                              RAMALLO, 24 de septiembre de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de adecuar los diferentes adicionales de los Funcionarios 

Políticos de la comuna; y  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que de acuerdo con el artículo  4° de la Ordenanza N° 2991/06 del 4 

de abril de 2006, el Departamento Ejecutivo Municipal está facultado para otorgar 

bonificaciones de hasta un setenta por ciento (70%). 

 

Que mediante Decreto Nº 466/20, de fecha 14/08/2020, se designó a 

la funcionaria que está a cargo de la “Secretaria de  Coordinación y Relaciones 

Institucionales”. 

 

Que la Dirección de Personal omitió la confección del acto 

administrativo correspondiente al Adicional por función de dicha Secretaría. 

 

   POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES,  

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1º) Fijase a partir del 1°de agosto  de 2020 en concepto de Adicional por                   

--------------------- Función sobre el Sueldo Básico, Complementos y Bonificaciones 

Remunerativas, un porcentaje mensual del cuarenta por ciento (40%) para la “Secretaria 

de  Coordinación y Relaciones Institucionales”.----------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  2°) Deróguese cualquier otra norma que se oponga al presente Decreto.------- 

  

ARTÍCULO 3°) Comuníquese a  quienes corresponda; Cumplido, dése al Libro  de                -

--------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

 



 
 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

                                                                               

 

                                                                              DECRETO N° 682/21.- 

               RAMALLO, 24 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

  

Que el Agente Municipal Sr. Hugo Alejandro GUERRINA – Legajo  Nº 1123 

– D.N.I. Nº 13.553.753, “Director de Bromatología”, ha solicitado Licencia Anual 

Reglamentaria; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo ha sido propuesta 

la Sra. Karina Soledad PISANI – Legajo N° 0342 – D.N.I. Nº 29.234.738, por lo que 

corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Designase como Directora de Bromatología Interina, a la Sra. Karina           

--------------------- Soledad PISANI – Legajo  N° 0342 – D.N.I. Nº 29.234.738, a partir del día 

20 de septiembre de 2021 y hasta el día 23 de octubre de 2021 inclusive, en reemplazo 

del titular Sr. Hugo Alejandro GUERRINA – Legajo Nº 1123 – D.N.I. Nº 13.553.753, con 

los deberes y atribuciones que el cargo implica.----------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a la interesada, a            -

--------------------  quien corresponda; y  dese al Libro de Decretos.--------------------------------- 

 

 
 



 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº 683/21.-                                                              

RAMALLO, 24 de septiembre de 

2021.- 

 

V I S T O: 

 

Las Resoluciones  Nº 215/21, Nº 216/21, Nº  217/21, Nº 219/21,              

Nº 220/21, Nº 222/21 y  Nº 225/21, sancionadas por el Señor Director Ejecutivo del Ente 

Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”, Dr. Guillermo VAN 

KEMENADE; y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo por parte 

del Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a las respectivas 

convalidaciones; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 

  

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Convalídese la RESOLUCIÓN Nº  215/21,    sancionada   por el Señor                    

--------------------- Director  Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José 

María Gomendio” de Ramallo Dr. Guillermo VAN KEMENADE, de fecha 13 de 

septiembre  de 2021.------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Convalídense las RESOLUCIONES Nº  216/21 y Nº 217/21,  sancionadas  

--------------------- por el Señor Director  Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital 

Municipal “José María Gomendio” de Ramallo Dr. Guillermo VAN KEMENADE, de 

fecha 14 de septiembre  de 2021.--------------------------------------------------------------------------- 



 
 

ARTÍCULO 3º) Convalídense las RESOLUCIONES Nº  219/21,  Nº 220/21, Nº 222/21 y     -

-------------------- Nº 225/21, sancionadas  por el Señor Director  Ejecutivo del Ente 

Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio” de Ramallo Dr. Guillermo 

VAN KEMENADE, de fecha 20 de septiembre  de 2021.------------------------------ 

 

ARTÍCULO  4º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de Personal  -

------------------- del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”; 

dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

 
                                    

                                    Silvio Norberto Gaeto            

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                                              

                                         Gustavo Haroldo Perié 

             Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
     

 

 

                                       

 

  

 

 

 

  

            DECRETO Nº 684/21.- 

         RAMALLO, 24 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

  

Lo solicitado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 

de Precios Nº 32/21, para el: “MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN PÉREZ 

MILLÁN”- Expediente Nº 4092-23687/21; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 

llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 



 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Llamase a Concurso de Precios Nº 32/21, para el día 13 de octubre                    

-------------------- de 2021, a las 10:00 hs. para el: “MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO 

PÚBLICO EN PÉREZ MILLÁN” – s/ Expediente Nº 4092-23687/21.----------------------------- 

 

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

-------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del ramo.-- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------- 

 
 

 
 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

                     

 

                DECRETO Nº 685/21.- 

                  RAMALLO, 24 de septiembre de 

2021.- 

 

 
VISTO: 

Lo actuado en el Expediente  Municipal Nº 4092-23701/21, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el mismo, relativo a las obras de EXTENSION DE LA RED DE GAS 
NATURAL, sectores comprendidos entre las calles CASTEX e/ JUAN B. JUSTO y 
OBLIGADO, BUENOS AIRES e/ JUAN B. JUSTO y OBLIGADO, RIVADAVIA e/ 
JUAN B. JUSTO y OBLIGADO en RAMALLO y DE ZABALETA e/NEWBERY Y 
SPEZIALE en VILLA RAMALLO fue iniciado por la empresa CONDUX SRL. 

 
Que la empresa ha cumplimentado los requisitos exigidos por la 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos presentando la documentación pertinente, 
 
Que corresponde otorgar la autorización peticionada, 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 



 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º) Autorizase la realización de la obra de ampliación de Red de Gas 
Natural  -------------------- según plano P/SN/18/044, en calle Juan B. Justo e/ Ing. 
Leloir y Paseo de los Olivos de la localidad de Ramallo, en un todo de acuerdo a la 
solicitud efectuada mediante Expediente Municipal Nº 4092-23701/21, por 
CONDUX SRL.--------------------------- 
 
ARTICULO 2º) Autorizase la realización de la obra de ampliación de Red de Gas 
Natural  -------------------- según plano P/SN/20/028 en calle Rivadavia e/ Juan B. 
Justo y Obligado de la localidad de Ramallo, en un todo de acuerdo a la solicitud 
efectuada mediante Expediente Municipal Nº 23701/21, por CONDUX SRL.----------
------------------------------------- 
 
ARTICULO 3º) Autorizase la realización de la obra de ampliación de Red de Gas 
Natural  -------------------- según plano P/SN/21/002 en calle Buenos Aires e/ Juan B. 
Justo y Obligado de la localidad de Ramallo, en un todo de acuerdo a la solicitud 
efectuada mediante Expediente Municipal Nº 4092-23701/21, por CONDUX SRL.--
------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) La Empresa CONDUX SRL, deberá ajustarse en un todo a los 
proyectos            -------------------- presentados y visados en el Área Técnica de Litoral 
Gas, agregado al Expediente Municipal Nº 4092-23701/21.--------------------------------
---------------------------------- 
 
ARTICULO 5º) Las Obras serán Inspeccionadas y Recepcionadas por Litoral Gas, 
siendo -------------------- de esa concesionaria, la responsabilidad por el cumplimiento 
por parte de la empresa CONDUX SRL de las disposiciones que rigen para ese tipo 
de obras.------------- 
 
ARTICULO 6º) La empresa CONDUX SRL será responsable de la restitución a su                        
-------------------- condición original de calles, veredas, y/u otros servicios afectados 
por la obra, como así también de cualquier daño a personas y/o bienes que se 
produzca como consecuencia de los trabajos, quedando a su costa y cargo el pago 
de los montos que se reclamen en concepto de reparaciones y/o indemnizaciones.-
--------------------------------------- 
 
ARTICULO 7º) Comuníquese a quien corresponda, dese al libro de Decretos.-------
--------- 
 
  

 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 



 
  

 
  

 

 

 

  

            DECRETO Nº 686/21.- 

         RAMALLO, 24 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

  

Lo solicitado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Licitación 

Privada Nº 27/21 para la: “ADQUISICIÓN DE CONCRETO ASFÁLTICO EN CALIENTE 

PARA BACHEO EN LAS 5 LOCALIDADES DEL PARTIDO DE RAMALLO” - Expediente 

Nº 4092-23692/21; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 

llamado a Licitación Privada, dictándose por lo tanto el instrumento legal correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Llamase a Licitación Privada Nº 27/21, para el día 14 de octubre                    

-------------------- de 2021, a las 10:00 hs. para la: “ADQUISICIÓN DE CONCRETO 

ASFÁLTICO EN CALIENTE PARA BACHEO EN LAS 5 LOCALIDADES DEL PARTIDO 

DE RAMALLO”, según actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092-23682/21.------- 

  

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

-------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del ramo.-- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------- 

 
 

 
 

             María Gloria Ramacciotti 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 



 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

          

 

    

                                                                          

                                                                               DECRETO Nº 687/21.- 

                                                                               RAMALLO, 27 de septiembre 

de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos vigente de la 

Administración Central – Ejercicio 2021, en el cargo Director de Obras Sanitarias 

de Villa Ramallo; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase Director de Obras Sanitarias Interino de la Localidad                   

---------------------- de Villa Ramallo, al Sr. Walter Fabián PASQUALI – Legajo N° 

1135 – D.N.I. Nº 17.519.813, a partir del día 1º de septiembre de 2021 y hasta el 

día 30 de septiembre de 2021 inclusive; con los deberes y atribuciones que el 

cargo implica.--------- 

  

ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el artículo anterior, resérvese el 

cargo                   --------------------- como Personal Obrero Clase “A”, a partir del 

día a partir del día 1º de septiembre de 2021 y hasta el día 30 de septiembre de 

2021 inclusive.----------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección Municipal de                       

---------------------- Personal; dese al Libro de Decretos.--------------------------------------

---------- 

 



 
 
 

 

       Silvio Norberto Gaeto 

     Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

 

                       Gustavo Haroldo Perié 

                                Intendente 

                    Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
    
    
 
        DECRETO Nº 688/21.- 

                                                                        RAMALLO, 27 de septiembre  de 
2021.- 

 
VISTO: 

 
La Ambulancia SAME -  Fiat  Ducato Maxicargo 2.3 JDT, 

Dominio: AC298UB – Motor Fiat Nº 725651 - Chasis Fiat Nº 
93W245G84H2164522, donada por Convenio celebrado entre la Municipalidad de 
Ramallo y el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires s/ Ordenanza N° 
5883/18, y  

 
CONSIDERANDO: 

Que la misma ha sido inscripta a nombre de este Municipio 
e incorporada al Patrimonio municipal Nº de Inventario 8709 – Remito Nº 84/21. 

 Que dicha ambulancia desde el año 2019 se encuentra en 
uso del  Hospital “José María Gomendio”. 

Que se debe dictar el acto administrativo pertinente a los 
efectos de regularizar dicha situación; 

        POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 



 
                               D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Aféctese al uso del  Hospital “José María Gomendio”, para las                 
--------------------- actividades que demandan la realización del Servicio de Traslados 
de Pacientes, La Ambulancia SAME - Fiat Ducato Maxicargo 2.3 JDT, Dominio: 
AC298UB – Motor Fiat Nº 725651 - Chasis Fiat Nº 93W245G84H2164522, donada 
por Convenio celebrado entre la Municipalidad de Ramallo y el Ministerio de Salud 
de la Provincia de Buenos Aires s/ Ordenanza N° 5883/18.--------------------------------
----------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2°) Comuníquese a quienes corresponda tome razón el Organismo                        
--------------------- Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”; y dése 
al Libro de Decretos.-----------------------------------------------------------------------------------
-------------  
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 
 

            Gustavo Haroldo Perié 
                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
                                                          

 

 

                                                                         DECRETO Nº 689/21.- 

                                                                        RAMALLO, 28 de septiembre de 

2021.- 

 

V I S T O: 

 
La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la 

Administración Central para el Ejercicio Fiscal Año 2021, aprobado por Ordenanza 
N° 6186/20 – Promulgada por Decreto N° 024/21, dentro del Agrupamiento Personal 
Obrero Clase V;  

 
El Expediente Nº 4092-21947/21; 
 
El Decreto Municipal Nº 593/20 de fecha 29 de septiembre de 2020; 

y  
 

CONSIDERANDO:  

 



 
Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 

administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Desígnese como PERSONAL OBRERO – CLASE V, en la Planta                         

--------------- Permanente Municipal, a partir del día 1° de Octubre de 2021, al Agente 

Municipal Sr. Roberto  BARTOMIOLI – Legajo N° 0306 – D.N.I. N° 31.717.734.-------------

- 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección  Municipal 

------------------- de Personal; cumplido dese al Libro de Decretos.---------------------------------- 

 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

 

  

 

            DECRETO Nº 690/21.- 

         RAMALLO, 28 de septiembre de 

2021.- 

 

 

 

V I S T O:  

  

Lo solicitado por la Secretaría Obras y Servicios Públicos referente 

a la necesidad de promover el llamado a Licitación Privada  Nº 26/21 “Adquisición de 

tubos de hormigón para desagües pluviales en el Partido de Ramallo”, Expediente Nº 

4092-23688/21; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el 

pertinente llamado a Licitación Privada, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 



 
  

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Licitación Privada Nº 26/21, “Adquisición de tubos de                         

---------------------- hormigón para desagües pluviales en el Partido de Ramallo”, para el 

día 15 de octubre de 2021, a las 10:00 Hs. tramitada por Expediente Nº 4092-23688/21.- 

  

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

---------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

----------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------

-- 

 
 
 

 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

  

 

  

 

             DECRETO Nº 691/21.- 

          RAMALLO, 29 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O:  

  

Lo solicitado por la Subsecretaría de Educación de la Municipalidad de 

Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso de Precios                    

Nº 31/21/BIS para la: “CONTRATACIÓN DE REMIS Y COLECTIVOS PARA TRASLADOS 

DE ALUMNOS DEL DISTRITO A LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS” – 

Expediente Nº 4092-23711/21; y 



 
 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 

llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Concurso de Precios Nº 31/21/BIS, para el día 04 de octubre        

---------------------- de 2021, a las 10:00 hs. para la: “CONTRATACIÓN DE REMIS Y 

COLECTIVOS PARA TRASLADOS DE ALUMNOS DEL DISTRITO A LOS 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS”, tramitada por Expediente Nº 4092-23711/21.------ 

  

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

---------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

----------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------

-- 

 
 

 

Juan Ignacio Gamito 

Subsecretario de Educación 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 

 

 

 

      DECRETO Nº 692/21.- 

      RAMALLO, 29 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 



 
Que mediante Decreto Nº 203/20, ARTÍCULO 2º) se designó como 

Directora de Compras Interina, de la Municipalidad de Ramallo, a la Agente Municipal 

Sra. María Victoria ABELLA – Legajo N° 1716 – D.N.I. Nº 30.785.501; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Dirección de Personal omitió la confección del acto 

administrativo pertinente, mediante el cual se dejara establecido la fecha del reintegro a sus 

funciones de la titular: Sra. Gladys Esther GARCIA – Legajo N° 866 – D.N.I.                   Nº 

13.075.196. 

 

                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Déjese establecido que la Directora de Compras de la Municipalidad de               

--------------------  Ramallo; Sra. Gladys Esther GARCIA – Legajo N° 866 – D.N.I. Nº 

13.075.196, a partir del día 17 de agosto de 2021 se reintegró a sus funciones; con los 

deberes y atribuciones que el cargo implica.------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese al interesado, a la Dirección Municipal de Personal; 
a                     ---------------------   quienes corresponda; cumplido dese al Libro de 
Decretos.------------------- 
 
 
 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

  

 

 

                    DECRETO Nº 693/21.- 

                    RAMALLO, 29 de septiembre de 
2021.- 
 

 

V I S T O:  

 

Que por Decreto Nº 644/21, se llamó a Concurso de Precios                     Nº 

30/21, para la “CONTRATACIÓN DE REMIS Y COLECTIVOS PARA TRASLADOS DE 



 
ALUMNOS DEL DISTRITO A LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS”, tramitado por 

Expediente Nº 4092-23670/21; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 

Subsecretario de Educación de la Municipalidad de Ramallo, surge la conveniencia de 

adjudicar a la Empresa “EVHSA” – ítem 1 y a la Firma “TRISTÁN, Luis Fernando” – Ítem 

2. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 30/21, para la “CONTRATACIÓN 

-------------------- DE REMIS Y COLECTIVOS PARA TRASLADOS DE ALUMNOS DEL 

DISTRITO A LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS”: 

 

A  la  Empresa  “EVHSA”:  

 Ítem 1) por la suma de Pesos ($ 117.600.-) 

          

 y a la Firma “TRISTÁN, Luis Fernando”: 

Ítem 2) por la suma de Pesos ($ 235.000.-)  

 

haciendo un monto total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS C/00/100  ($ 352.600,00.-), s/actuaciones contenidas en el Expediente N° 

4092-23670/21.---------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 2º) Los montos determinados en el Art. 1º,  serán imputados a la Cuenta               -

------------------- de Presupuesto: Jurisdicción 1110102000 - Secretaría de Coordinación 

de Gabinete - Fuente de Financiamiento: 132 – Origen Provincial – Programa: 53.00.00 

– Apoyo Municipal a la Educación – Objeto del Gasto: 3.5.1.0 – “Transporte”.-----------

------------------------------------------------------------------------------------------ 

  

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 

-------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------------------------- 

 

 
 

Juan Ignacio Gamito 

Subsecretario de Educación 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 



 
  

 

            DECRETO Nº 694/21.- 

         RAMALLO, 30 de septiembre de 

2021.- 

 

 

V I S T O:  

  

Lo solicitado por la Secretaría Obras y Servicios Públicos referente 

a la necesidad de promover el llamado a Licitación Privada  Nº 28/21 “Mantenimiento de 

Alumbrado Público en Villa Ramallo”, Expediente Nº 4092-23721/21; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el 

pertinente llamado a Licitación Privada, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Licitación Privada Nº 28/21, “Mantenimiento de Alumbrado  

---------------------- Público en Villa Ramallo”, para el día 12 de octubre de 2021, a las 10:00 

Hs. tramitada por Expediente Nº 4092-23721/21.---------------------------------------------- 

  

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

---------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

----------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------

-- 

 
 

 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 


